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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O NSEJO  D E M IN IS T R O S .

S. M. la R e i n a  nuestra  Señora (Q. D. G.) y 
6U augusta Real familia continúan en esta 
córte sin. novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A .

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e i n a  de las Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1 .° Los terrenos ó pequeñas par
celas pertenecientes á la nación ó á cualquier 
mano muerta, cuyos bienes estén declarados 
en estado de venta, que por sí solos no puedan 
formar solares de los ordinarios, señalados en 
los planos de edificación aprobados, serán ad
judicados por el precio de su tasación y á pa
gar al contado á los propietarios colindantes 
que lo pidan , siempre que sean de menores 
dimensiones que los que estos posean.

La tasación de estas parcelas se efectuará 
en la forma establecida en las leyes de des
amortización, teniendo muy especialmente en 
cuenta cuál sea su valor después de agregadas 
al terreno con el que hayan de formar un so
lar ordinario edificable.

Art. 2.° Las parcelas que sean de mayores 
dimensiones que los solares colindantes, aun
que sin llegar á formar uno completo, podrán, 
á juicio del Gobierno y según las circunstan
cias, ser adjudicadas en la forma establecida 
en el artículo 'anterior á los propietarios co
lindantes que las pidan. En otro caso serán 
vendidas en publica subasta; pero dentro de 
nueve dias, á contar desde el siguiente al en 
que esta se verifique, tendrán derecho los pro
pietarios colindantes de estos terrenos á que la 
adjudicación se haga á su favor por el mismo 
precio y condiciones, si el que en el acto de la 
subasta hubiere figurado como mejor postor 
no fuese también propietario colindante ó su 
apoderado.

Art. ¡3.° Las parcelas cuya adjudicación 
se solicitase por dos ó más propietarios colin
dantes en cualquiera de los casos expresados 
en los artículos anteriores se dividirán entre 
ellos, ó se cederán á uno solo, según las cir
cunstancias de cada caso, á juicio del Gobierno 
y en la forma que determine el reglamento que 
se publique para la ejecución de esta ley.

Art. 4.° En toda parcela, expropiada con 
arreglo á la ley de 17 de Julio de 1836, el pro
pietario colindante, conforme al espíritu de la 
propia ley, tendrá el derecho de reversión, 
reintegrando el precio de expropiación y el 
importe de las mejoras útiles y necesarias si 
las hubiese, siempre que por sí mismo ó su he
redero siguiese poseyendo el terreno colindan
te de que aquella hubiera formado parte, y no 
hubiesen trascurrido 15 años desde la expro
piación.

Art. 5.° Las disposiciones de los artículos 
anteriores son aplicables á los terrenos de los 
caminos y carreteras abandonadas, y los que 
no sean necesarios á las que están abiertas á 
la circulación.

Art. 6.° El Gobierno dictará las reglas con
venientes para la ejecución de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles.

Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos sesenta v cuatro.

• YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

P E D R O  SA L A V E R R IA .

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e in a  de las Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° La fabricación y venta de la 
pólvora y materias explosivas serán libres en 
el reino desde 1.° de Enero de 1865. Desde la 
publicación de esta ley la Administración per
mitirá la construcción de fábricas con destino 
á dichos objetos. Los fabricantes y expendedo
res de pólvora y materias explosivas pagarán 
al Estado las cuotas que se señalan en las tari
fas de la contribución industrial y de comercio.

Art. 2.° Desde I o de Enero hasta fin de 
Agosto de 1865 el Gobierno continuará ex
pendiendo las pólvoras de las fábricas del Es
tado á los precios actuales, y podrá permitir la 
introducción de las extranjeras si aquellas y

la s d e  fa b r ic a c ió n  n a c io n a l  n o  a lc a n z a r e n  á  
sa t is fa c e r  la s  n e c e s id a d e s  d e l  ra m o .

La F á b r ic a  p a r t ic u la r  d e  V i l la fe l ic h e  c e s a 
rá e n  t.° d e  E n e r o  d e  1865 d e  'e la b o r a r  p ó l
v o r a  p o r  c u e n ta  d e l  E s ta d o .

A rt. 3.° D e s d e  1.° d e  S e t ie m b r e  d e  1865 
se r á  p e r m it id a  la  in tr o d u c c ió n  d e  la  p ó lv o r a  
e x tr a n je r a  y m e z c la s  e x p lo s iv a s  s in  p r é v ia  a u 
t o r iz a c ió n , p a g a n d o  s in  e x c e p c ió n  a lg u n a  los  
d e r e c h o s  d e  A r a n c e l  q u e , c o n  lo s  d e l  sa litr e ,  
a z u fr e  y c a r b ó n  d e  q u e  s e  c o m p o n e , f ig u r a n  e n  
la  ta r ifa  a d ju n ta .

x \r t. 4 .°  S e  a u to r iz a  al G o b ier n o  p a r a  e n a 
je n a r  e n  p ú b lic a  su b a s ta  la s  F á b r ic a s  d e  sa li
tr e , a z u fr e  y p ó lv o r a ,  c o n  c u a n to  á e lla s  p e r 
te n e z c a . L o s  te r r e n o s  y c o to s  d e  la s  m is m a s  
F á b r ic a s  q u e d a r á n  c o m p r e n d id o s  e n  la s  d is p o 
s ic io n e s  g e n e r a le s  v ig e n t e s  so b r e  d e s a m o r t iz a 
c ió n  d e  lo s  b ie n e s  d e l E s ta d o .

H a sta  ta n to  q u e  la  v e n t a  s e  v e r i f iq u e ,  e l 
G o b ie r n o  p o d rá  a r r e n d a r  la s  F á b r ic a s  c o n  la s  
g a r a n t ía s  c o r r e s p o n d ie n te s  s i c o n c e p tú a  q u e  
a s í p u e d e  a u m e n ta r  su  v a lo r .

A r t . o .°  S e  e x c e p t ú a n  d e  la  v e n ta  la s  F á 
b r ica s  c iv i le s  d e  p ó lv o r a  y sa l itr e s  q u e  s e  c o n 
s id e r e n  n e c e s a r ia s  p a ra  e l s e r v ic io  d e  g u e r r a ,  
h a c ié n d o s e  e n tr e g a  d e s e l la s  a l d e p a r ta m e n to  
d e l r a m o  te r m in a d o  e l s e r v ic io  á q u e  s e  r e f ie 
re  e l  a r t. 2 .°

A r t. 6.° P o r  e l M in is te r io  d e  H a c ie n d a  se  
a d o p ta r á n  la s  d is p o s ic io n e s  c o n v e n ie n te s  para  
la  e j e c u c ió n  d e  la  p r e s e n te  le y ,  y  p o r  e l  d e  la  
G o b e rn a c ió n  s e  d ic ta r á n  la s  r e g la s  d e  p o lic ía  
y s e g u r id a d  p ú b lic a  á  q u e  d e b e r á  su je ta r se  la  
fa b r ic a c ió n  d e  la  p ó lv o r a  y su s ta n c ia s  e x p lo 
s iv a s ,  su  a lm a c e n a je  y  e x p e n d ic ió n  e n  la s  p o 
b la c io n e s .

P o r  ta n to :
M a n d a m o s á to d o s  lo s  T r ib u n a le s , J u s t ic ia s ,  

J e fe s ,  G o b e r n a d o r e s  y d e m á s  A u t o r id a d e s ,  a s í  
c iv i le s  c o m o  m ilita r e s  y  e c le s iá s t ic a s ,  d e  c u a l 
q u ie r a  c la s e  y d ig n id a d , q u e  g u a r d e n  y h a g a n  
g u a r d a r , c u m p lir  y e je c u ta r  la  p r e se n te  le y  e n  
to d a s  su s  p a r te s .

P a la c io  á d ie z  y  s ie te  d e  J u n io  d e  m il o c h o 
c ie n t o s  s e s e n ta  v  c u a tr o .

YO LA REINA.
El Ministro de Hacienda ,

PE D R O  SA L A V E R R ÍA .
T A R I F A S  D E LA C O N TR IB UC ION I N D U S T R I A L .  (

Artefactos para la fabricación Idem con Idem con
de pólvora y mezclas expío- Movidos motor de motor de 

sivas. á mano. sangre, agua ó va
por.

Por cada mortero, aunque 
no funcione todo el año. 60 120 300

Tonel ó tahona de tritura
ción y  pulverización de 
ingredientes, mezclas v i
narias y ternarias, por
cada uno id. id......................  200 400 1.000

Tahona para empaste, id. id. » 400 1.000
Prensa para id., id. id  » » 800
Tonel de pavón , id. i d. . . .  130 300 800
Graneador mecánico, id. id. 200 400 1.000
Tonel de Champy, id. i d . . .  » 600 1.500

Notas. 1.a Las mezclas explosivas á que se refiere 
esta tarifa son todas las composiciones cuya base sea el 
salitre, y  su aplicación á explotar canteras ó minas ó 
hacer desmontes.

2.a Los dueños ó arrendatarios de molinos ó fábricas 
podrán vender la pólvora por mayor en una sola locali
dad , sin que se les exija cuota por la venta ; pero si esta 
la hiciesen también al por m enor, pagarán la cuota que 
les corresponda solo por este último concepto; y si además 
del único punto en que deben expender aquella estable
ciesen otros, pagarán por cada uno, según su clase, con 
arreglo á la tarifa de expendedores de dicho artícu lo .^  
El Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

Expendedores de pólvora y mezclas explosivas.

Depósitos en que se venda solo por m a yor... 3.000
Idem por mayor y m enor....................................  1.500
Expendedurías situadas en distritos mineros.. 1.000
Idem en cualquiera otro punto, haciendo la

venta por menor.................................................. 200
Expendedores ambulantes.................................... 100

N o t a s . 1.* La precedente tarifa es igualmente aplica
ble á los que expendan pólvora del reino ó del extranjero.

2.* Las empresas de ferro-carriles ó cualesquiera otras 
que importen pólvora extranjera para emplearla en sus 
obras abonarán por cada línea que construyan la cuota 
señalula á los depósitos que hagan la venta solo al por 
mavor; pero si además expendiesen dicho articulo al p ú 
blico . abonarán las cuotas que respectivamente les cor
respondan por este concepto, con arreglo á la presente
tarifa .—El Ministro de Hacienda, Ledro Salaverría.
T A R IF A  D E  LOS D E R E C H O S  DE  A RA N CEL  QUE R E G I R Á N  PARA LAS 

P O L V O R A S ,  ME ZC LA S E X P L O S I V A S  Y SUS C O M PO N E N T E S .

B AN D ER A

Na- Kx’idn
h .fijad. íwna'. jera.

f is. Cs. f is - Cs.

r" —; r
Pólvora para minas.......Ktloeramo  2 50 3 10
Idem para caza......................  Kilócramo......  10 » 12 50
Mezclas explosivas, cuya'; j

aplicación es análoga á I
l ado p ó lvora ... ' . . . ‘Kilogramo  1 30 1 62

Azufre fundido en panes 1
ti otra forma................... !Otiinhd métrico 7 20 S 65

Idem refinado ó en ilor . .  Kilogramo  » Jlo » ¿o
Garbon vegetal....................Ouinlel métrico » ¡10 » 8ü
Carbonato de potasa im -! ’

pliro ................................... Ouintal métrico 2L v 28 80
Moni úl. puro .....................  Kilogramo . . .  " '6fl » 70
N'itr.ilo do potasa impuro. Kilogramo  '■ 2í> »
Ídem id. puro..................... OuinO.l métrico 00 r 108 .
Idem de sos»...................... Pumlal métrico 8 » 9 G0
Muriato de potasa..............Ouintal m ctnco 9 90 1190

N  N o t a s .  1 . a A los t res  años de reg ir  esta tarifa se r e 
d u c i r á n  á la m itad  los derechos  .que se seña lan  á las pól
vo ras  y  m ezclas explosivas.

2A Para  d is t ingu ir  la pólvora de  m in a  de la de caza 
se em p lea rá  u n a  p eq u e ñ a  cr iba  con agujeros redondos 
de dos y medio m il ím etros  de  diámetro .  La q u e  pase por  
estos se co n s idera rá  de caza p a ra  el abono de derechos ,  y  
l a q u e  no  de m i n a , hac iendo  al efecto el cálculo de la 
p ro p o rc ió n  en  q u e  estén m e z c la d a s .= E l  Ministro  de Ha
cienda  , P ed ro  S a laverr ía .

R EA LES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Serafín 
Hernández, segundo Jefe del Departamento de 
Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Direc
ción general de la Deuda pública.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o , d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

PED R O  S A L A V E R R ÍA .

Vengo en nombrar segundo Jefe del Depar
tamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública, 
con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Nicolás Muñoz y Salva, que 
lo es tercero del mismo Departamento.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

P E D R O  SA L A V E R R ÍA .

M I S T E R I O  D E U L T R A M A R .
R E A L E S D EC R ETO S.

Para la Alcaldía mayor de Alacranes, de 
entrada, en la isla de Cuba, creada por mi Real 
decreto de 22 de Mayo ú ltim o,

Vengo en nombrar á D. Juan Mauricio Fu
nes, que desempeña la de Humacao, en la isla 
de Puerto-Rico.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r  ,

DIEGO LO PEZ B A L LE ST ER O S.

Para la Alcaldía mayor de Humacao, de 
entrada, en la isla de Puerto-Rico, vacante 
por traslación del que la obtenía,

Vengo en nombrar á D. José Camuyrán, 
cesante de la de Compostela de Azúa, en 
Santo Domingo, de igual categoría.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R ea l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

DIEGO LO PEZ BAL LE ST ER O S.

M INISTERIO  D E M A R IN A .
Dirección del Personal.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la carta de V. E., núm. 4.398, de 9 del corriente, 
con que participa el resultado definitivo de los exá
menes prestados por los opcionistas á las 20 plazas 
vacantes de aspirantes en el Colegio Naval militar, 
terminados el dia 7 del mismo; y S. M. en su v ista, y 
de conformidad con lo opinado por la Junta exami
nadora, se ha dignado resolver que ingresen en dicho 
Colegio para cubrir las plazas vacantes ya referidas 
los opcionistas aprobados que ocupan en la relación 
remitida por V. E. los números desde el 1 al 20, 
ambos inclusive, y que á los 18 restantes se les re
serve el derecho á ocupar por el orden en que apa
recen colocados en dicha relación las bajas impre
vistas que puedan ocurrir en los 20 mencionados 
hasta 31 de Diciembre próximo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines correspondientes, como resultado de su 
citada carta. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid lo  de Junio de 186 4.

P A R E J A .

Sr. Capitán general del departamento de Marina de 
Cádiz.

R e lac ión  de los 20 opcionistas á quienes se concede ingreso  
en el Colegio X ava l m ilita r.

D. Miguel García  y Villar, D. B ue naven tu ra  de Vida y 
Vargas M achuca,  D. Alvaro Blanco y Rodrigue/.,  D. José 
Delgado y de A ra n g o .  D. Iñnilio de A n d a  y E y e rm a n u ,  
D. Tomás de Azcárate y Menéndez. D. F rancisco  Anguiz y 
García , D. José Pow er  y Dávila , D Emilio G u ita r t  y So
bona . D. Pedro del Pera l  y Caballe ro. D. Adolfo Solaz y 
C respo ,  D. Salvador Amat y Olivcr .  D. Isinc Cifuentes y 
P rendes.  D. E duardo  Menacíio y Tourné .  i). Federico Com- 
pañó v ltosset . D. E duardo  Spinedi y  Míguez,  D. Jo a q u ín  
Romero y Ruligieg. ü. Gaspar  de  Aramia y M o ra le s , Don 
Miguel dé Giles y López de Carrizasa.  D. F ranc isco  R om e
ro y Barrera.

R e lación  de los 18 o p tim ista s  ó quienes se concede dere
cho á ocupar vacante por  bajas im previstas hasta  3 i de 
D iciembre próx im o .

D. Ju a n  Vignan y  Vi p i i e r .  D. Joa n  de S an t is léban  y 
Salafranca , D." Angel Ortiz Monaster io ó I r i s a r r i , D. Ri
cardo  Agacino y M art ínez .  I). Domingo de  Alzóla y Mi- 
nondo  . D. Blas P o w e r  y Dávila , f). Juan  Pcsig y JLircel , 
D. Im«ddo Seris G ra n ie r  y B la n c o . D. Ensebio Aria-  de 
Saavedra  y H e r re ra ,  D. Celso F e rn a n d e z  Cornuda y Ro 
d r ig u ez .  D. Augusto A dr iaensens  y  Valdivieso , D. Cárlos 
W all  i s y T o l r á '  D. R am ón de lh a r ra  y González .  D. A n 
tonio Rapa lio é Iglesias, D. Carlos Ponce de León y F e r 

n a n d e z ,  D. Leopoldo de Hacán y M e n d iv i l , D. Felipe 
G u tié r rez  y  M e n z a g u e , D. A n ton io  Llopis y  Puig.

Excmo. Sr.: De Real orden, y consecuente á la 
que se comunicó á V. E. con fecha 27 de Mayo últi
mo, le remito para la competente dirección por el 
Ministerio de su digno cargo las adjuntas 15 cruces 
de plata de María Isabel Luisa y sus correspondien
tes cédulas, que so destinan á los súbditos franceses 
que expresa la éelacion que unida se acompaña , en 
recompensa del auxilio que prestaron en el salva
mento de la barca española General Churruca en el 
puerto de Saint Malo, de la costa de Francia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Junio de 1864.

JO SÉ  M A N U E L  P A R E J A .

Sr. Ministro de Estado.

R e l a c i ó n  de los súbditos franceses á quienes por Real orden 
de 27 de Mayo de 1864 se les concede la cru z de María 
lsabel L u isa  por los auxilio s prestados en S a in t Malo á 
la barca española G enera l  C h u r ru ca .

Mrs. L e m o in e , Anatoli , n egoc ian te  en  Saint-Malo; 
P a ig i s , Gabricl-Marie-Lendico , de  h o m b re s  de m a r  en  
San Servan; Richard ,  Jacques-Victor,  m a r in e ro  de p r i m e 
r a  clase; Leg rand  , Auguste  V í c t o r , m a r in e ro  de segunda  
c la s e ;  Leloronx ,  F ra n c o is  A n d rés  J e a n , m a r in e ro  de te r 
ce ra  clase; H e in é s  Jean  Jacques,  p a t ró n  de Aduanas; F ros-  
lin, D esiré-Jean  F ranco is ,  id. id. id.; Denu, N icolás ,  s u b -  
p a t ro n  de id.; Leherisse , F ra n co is  Charles , m a r in e ro  de 
Aduanas;  Balan, Augus te  F ra n c o i s ,  m a r in e ro  de id.; Bo- 
n e f a n t ,  Napoleon-Marie  N icolás ,  id . ;  P a r a n t h o e r i , Ires,  
idem ;  L e r o u x , I res  Jo s e p h ,  id .;  P i l i e r ,  Francois-Marie ,  
idem; Mehois, Joseph Marie, id.

COMANDANCIA G EN ER A L D E  LAS FU E R Z A S N A V A LES D E  S . M.

CATÓLICA E N  LAS A N T IL LA S.

Excmo. S r . : A provechando  las vias de Sain t  Nazaire 
y  de  Londres ,  q u e  son las p r im e ra s  q u e  se m e  h a n  p r e 
sen tado  después de  m i  llegada á es te p u e r t o , y  qu e  co n 
sidero  rá p id a s ,  m e  appesuro  á m a n i f e s ta r á  V. E. el triun* 
fo ob ten ido  p o r  las a rm as  españolas e n  Monte-Chris ti,  d o n 
de  quedó  enarbo lado  el pabe l lón  de n u e s t ra  amada R e i n a  
desde el dia 17 del  co r r ien te  m e s ,  á las doce y  m edia  
d e L d ia ,  desalojando al enem igo de todas sus  posiciones 
fort if icadas,  con denodadas  cargas á la bayone ta .

A la vez m e  complazco a l tam en te  en  m an ifes ta r  á 
Y. E. q u e  la Oficialidad y  do tac iones  todas de  n u es t ro s  
b u q u e s  se p o r ta ro n  en  la a y u d a  de las operaciones del 
e jérci to  con  u n  en tus ia sm o y  decisión dignos de ejemplo, 
n o  d e ján d o m e  n ad a  q u e  d e s e a r ,  y  m erec iendo  los más 
cum pl idos  elogios de todos los q u e  tuv ie ron  la s u e r te  de 
p re se n c ia r  aque l las  operaciones.

Al lucido y  feliz d esem barc o  q u e  se hizo en  las p la
yas  á dos leguas y  m ed ia  al  O. de M onte-C hris ti  no  o p u 
so resis tencia  el e n e m ig o ,  q u e  en  v e rd a d  lo h u b ie ra  d e 
se ado ,  p o rq u e  los fuegos de m e t r a l la  y  g ranada  de n u e s 
t ras  lanchas  y  botes fondeados en  las cercan ías  de la p la
y a  le h u b ie r a n  causado  m u c h o  d a ñ o ; pero  el enem igo  lo 
c o m p ren d ió  sin  d u d a ,  y  solo opuso su  resis tencia en el 
ac to de es tar  vad ean d o  n u e s t ra s  t ropas  el r io  Santiago, 
q u e  se ha l laba  debajo de los fuegos de sus fort ificaciones, 
y  que  á no  se r  p o r  el a r ro jo  y  den u ed o  con q u e  fueron  
atacadas p o r  n u es t ro s  va lientes soldados h u b ie r a n  o ca 
sionado m ás  de las 4 00 bajas  qu e  se e x p e r im e n ta ro n , pues 
el  vado tenia  qu e  hacerse  con el agua al pecho, y  m o já n 
dose las m un ic iones  e n  las ca r tu c h e ra s  y  bagajes de a r 
t il lería .

Me hal lo  a c tu a lm e n te  e n  es te p u e r to  con la fragata  
L e a lta d , h ab iendo  tenido  el gusto de se r  el p o r ta d o r  de 
esta fausta nueva ,  así como de  los par tes  telegráficos qu e  
dir igía  al Excmo. Sr.  Capitán genera l  de la isla el E x c e 
lentís imo Sr.  Ten ien te  G enera l  D. José de la G ándara  , y  
c onduc iendo  al misino t iempo al  Excmo. Sr.  G enera l  Don 
Rafaél P r im o  de R iv e ra ,  her ido  e n  el co m bate  persona l  
q u e  sostuvo con  los rebeldes,  c onduc iendo  con  sin  igual 
b iza r r ía  el a taque  á la b ayone ta  á qu e  acabo de refe rirm e.

Están  re l lenándose  ac t ivam en te  las c a rb o n e ras  de la 
f ragata  p a ra  c o n t in u a r  el viaje á l a  Habana,  desde donde  
ap ro v ech a ré  el p r im e r  co r re o  qu e  a lcance  p a ra  d a r  á V. E. 
todos los pa r t icu la re s  de in te rés  relat ivos á la expedición ,  
s iendo el objeto p r inc ipa l  de  estas suc in ta s  notic ias  que  
rec iba  V.*E. por mi parte ,  si posible e s ,  án tes  que  n i n 
g ú n  otro, la p laus ib le  nuev a  de es te b r i l lan te  resultado,  
q u e  no  du d o  se com placerá  V. E. en  p a r t ic ip a r  con el co 
razón  lleno de júb i lo  á n u es t ra  m agnán im a  Soberana .

Dios g ua rde  á V. E. m u ch o s  años . P u e r to  de  Santiago 
de Cuba , á bordo  de la fragata Lealtad , el 23 de Mayo de 
4864.=»Excmo. Sr.=— Segundo  Diaz de H erre ra .  = - E xce
lentís im o Sr.  Ministro  de Marina.

R ESO LU C IO N ES T O M A D A S P O R  EL M ISM O
M INISTERIO.

15 Junio .  P ro m o v ie n d o  p o r  an t igüedad  al em pleo  de 
Ten ien te  de in fan te r ía  de Marina de la escala de rese rva  
al S u b ten ien te  D. Manuel Mateo Domínguez y  Escolás
tico.

Id. id. Concediendo ingreso en  la escala de rese rva  
al te rcer  Piloto g raduado  de Alférez de  fragata  D. F r a n 
cisco Cabrera.

Id. id. Disponiendo q u e  el segundo  A y u d a n te  del  
cuerpo  de Sanidad m il i ta r  de la A rm ada  I). Cárlos de 
Lara y C urras  se tras lade  al d e p a r ta m e n to  de Cádiz 
para  e m b a rc a r  de dotación en la goleta Ligera .

Id. id. Idem  que el de igual clase D. F rancisco  S á n 
chez c o n t in ú e  em b arcad o  de do tac ión e n  el vapor  
Alerta.

Id. id. N o m b ran d o  Oficial de la Dirección del P e r s o 
nal  de este Ministerio al T en ien te  de n av io  D. Ju a n  Ro
m ero  y Moreno.

16 id. Noticiando al Capilan genera l  de Cartagena que  
S. 31. el Rey Víctor Nía miel ha concedido medalla  de 
plata al te rcer  Piloto D. Pascual Danza por  servicios p re s 
tados en  el sa lvam ento  de la t r ipu lac ión  del b u q u e  i ta l ia 
no TriJe.

17 id. N om b ran d o  C om andan te  de la fragata Bercnque- 
la al Capitán de navio I). Jorobo Mac-.Mahoji.

Id. id. Idem id. de la fragata Princesa de A sturias  ai 
Capitón de navio D. Alfonso José Franco.

Id. id. C-mfir iendo el m ando  de la fragata Blanca al 
Capitán de navio  D. Jua n  Bautista Topete.

Id. id. Idem iJ. del nav io-escue la  Rey Francisca de 
Asís al Capitán de novio í). Manuel Mac-Crofion y Blake.

18 id. N o m brando  C om an d a n te  de la fragata b lindada 
S u m a n tia  al Capitán de nav io  D. Manuel de la Pezuela y  
Lobo.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Cierra, del  apostadero  de Algeciras,  
aprehendí '»  en  la m ad ru g ad a  del 19 del  que  rige en el 
pun to  l l a ma do  la P e J re r a  tres bultos de  tabaco s in  e m 
barcac ión  ni r e o - :  as imismo la n o m b ra d a  Centella lo v e 
rifico en h  m adrugada  del  13 sob re  los arrecifes del  Chi- 
n o r ra l  de un  cachucho  con cu a t ro  bultos del  propio a r t í 
culo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y cor le  de Madrid, á 14 de Jun io  de 1864, 
en  los au tos  que  p e n d e n  an te  Nos p o r  r e c u rso  de casación

seguidos en el Juzgado de tarimera instancia  del d i s t r i t o  
de la Catedral de Murcia y en  la Sala segunda de la Real 
A udiencia  de Albacete por  D. Je rón im o  Bóveda con tra  
D. A ntonio  Caballero sobre  negatoria de s e rv id u m b re  di» 
acueduc to  , propiedad del t e r ren o  de este v reparac ión 
de 1111 au to  res t i tu to rio  d e l  mismo :

R esu ltando  que el A y u n tam ien to  de Murcia , d u e ñ o  
e n  1591 de los te r renos  denom inados  de Rioseco, s e ñ a 
ló po r  concesión de 5 de O ctub re  del m ismo año para el 
riego de los mismos las sobras de agua do las tandas del 
domingo, lunes  y martes  de cada sem ana d é l a  acequia de 
C ondom ina , y  para  rogadora y brazal  el que  comenzaba 
desde el p a r t id o r  (pie iba po r  el cam ino de Algezar v a d e 
lante  , el cual era de herederos ,  basta donde  revoU i i por 
l i  hac ienda  de  Alhama y 31oreral de Rorgoñon v r e s p o n 
día al cam in o  Benia ján ',  y de allí Rabia de salir  po r  i l  
Moreral de dicho Borgoñon y de los herederos  de Alon
so Rodríguez á re sponde r  al egido de la c iudad por el 
brazal  que  an te r io rm e n te  estaba s e ñ a l a d o , y  por  donde  
se habia  regado el dicho Rioseco y sus t ie rras  :

Resu ltando  que  el m ism o A yun tam ien to  enajenó en Ui 
de Jun io  de 1593, prévia  Real 'licencia,á l). Pedro Carri llo 
Manuel A rron iz  por p rec io  de 3.050 ducados 52 tablillas 
y  7 dozavas de las t ie r ras  de Rioseco sin h acer  expresión  
a lguna del brazal  regador  an ted icho  :

Resultando que  po r  ejecutoria  de .18 do Mayo de 1737 
se declaró á favor de Doña Cláudia Carrillo  Manuel de 
Arron iz  la sucesión del  mayorazgo  fundado po r  su  a b u e 
lo D. Pedro; y q u e  en su  consecuencia se la dió j u d ic ia l 
mente  la posesión de los bienes que  le cons titu ían  á n o m 
b re  de los dem ás en  60 tablillas de t ie rras  m orera les  v 
b lancas  con dos b ar ra cas  en el pago de la Condomina v 
Riacho, y  en  otro trozo y un bancal  en el mi>mo pago: 

Resultando que  por  escri tura  públ ica de 1 de Diciem
b re  do 1806 c om pró  D. Pedro  Albarrac in  en subasta p ú 
b l ica ,  como per tenec ien tes  á una  m em or ia  p ía ,  vendidas 
por el Estado y  en su  n o m b re  po r  el Alcaide m ay o r  de 
Murcia 13 tahullas,  6 ochavas y  16 brazas de. t ier ra  riego 
m o re ra l  en el pago de San Benito , ap rec iadas  y d es l inda 
das po r  p e r i t o s :

R esultando que  po r  uno  de los albaceas fideicomisa
r ios del  c o m p ra d o r  D. P ed ro  A lbarrac in  y de su m u jer  
Doña Josefa de los Reyes se v end ie ron  c>as mismas (¡ve
ras en  el año de 1819 á D. Já ime 1‘i l l o t , de quien  p o r  h e 
renc ias  sucesivas der iva  la propiedad de 1). Je rón im o 
Poveda, h o y  d e m a n d a n te  :

R esu l tando  q u e  en  4.° de  Junio  de 1851 D. José Mana 
Carr illo  Manuel de Arron iz ,  Conde del Valle de San Ju a n ,  
vendió  por  medio de apoderado  especial á |). A n t o n i o  C a 
ballé! o, ac tual  d e m a n d a d o ,  2 9  tah u l la s ,  6 o c h a v a s  y  A) 
brazas  de t ie r ra  riego m ore ra l  en  el part ido di* San Be
n i to  , pago de la H erre ra  y Condomina l a V erde,  proco . 
d en les  del  v íncu lo  electivo fundado  en 1615 p o r  1). La
d ro  Carr illo  Manuel de A r ro n iz ;  las cuales se dijo en 11 
e s c r i t u r a ,  a u n q u e  no  en el poder,  se h a l l a b a n  f i a r a  a -  y  
l ib res  de  todo censo,  t r ib u to  y g ravam en  , r o n  todas sus 
e n t r a d a s  , salidas , r iegos , usos , cos tum bres  , p e r t e n e n 
cias y  s e rv id u m b r e s  , cu an tas  tenían y les co r re sp o n d ían  
de hecho  y de de rech o  :

Resu l tando  qu e  en 21 de Julio de 1859 p ropuso  Don 
Antonio  Caballero in terd ic to  de re c o b ra r  la posesión di*, 
qu e  le habia  despojada D. Je rón im o  Poveda . a legando y 
ofrec iendo ju s t i f ica r  q ue  hallándose  inco rp o rad o  á su p r o 
piedad  en  Rioseco u n  brazal de 10 palmos por el que  
co r r ía  el agua qu e  tom aba de la acequia de la Herre ra  y 
con la qu e  regaba sus t i e r r a s ,  sin hab e r  perdido <• te d e 
recho  po r  to m ar  en  la actualidad el riego po r  o l io  punto ,  
el depend ien te  de Poveda , de ó r d rn  de este , habia l a b i a 
do y s e m b rad o  d icho  brazal,  co locando varios ca r ro s  de. 
p ied ra  en  u n o  de sus ex t rem o s ,  ocas ionándole  con tales 
ac tos u n  despojo:

Resu ltando  q u e  adm it ida  la d e m an d a ,  y  recibida la j u s 
tificación con ocho testigos qu e  de ciencia propia  a s e v e 
r a ro n  los hechos expues tos ,  s e  dictó sentencia  e n  3 d e  
Agosto del m ism o año de 1351 r e s t i tu y en d o  á C a b a l l e r o  
en  la posesión de q u e  habia  sido d e s p o j a d o ,  c ondenando  
en  las costas,  daños  y perju icios á I). Je rón im o  P o \eda ,  y 
r e se rv á n d o le  su  derecho  pa ra  que  pu d ie ra  e jerci tarle  en 
la via y  forma (jue procediese :

Resultando q u e  después de ejecutada esta sentencia en 
todas sus p a r te s ,  p resen tó  dem an d a  D. J e r ó n i m o  Poveda 
en  2 de D iciembre s igu ien te  con la solicitud de que  se d e 
c larase  que  las t ie r ras  de riego m orera l  que  en c o m ú n  
poseía con su  he rm a n a  Doña F rancisca ,  s i t u a d a . -  en la 
h u e r ta  de aque l la  c iudad de Murcia , par t ido  do S a n  bo
nito  , pegadas al paseo de Florida Blanca por su par te  de 
Levante ,  no con ten ían  brazal a lguno  regador  por <1 que 
regase D. Antonio  Caballero las suvas  si tuadas en dicho pun- 
toi ni de recho  á p rop iedad  , posesión ni servidumbre,  de. 
acu ed u c to  ni  otra  a lguna sobre  ellas; y en su v ir tud  que  m», 
de jase sin  efecto la sen tencia  de  res t i tuc ión  p ro nunc iada  
en  3 de  Agosto, m a n d a n d o  re p o n e r  las co>as al se r  y e s 
tado q u e  ten ían  antes de dicho fallo, con re in tegro  de P i 

das las costas y dem ás gastos que  el  exponen te  hubm -e  
abon ad o  en  d icha  quere lla ,  y los daños  y perjuicios oca 
sionados á tasación per ic ia l ,con  imposición á C a b a l l e r o  d e  
perpe tuo  silencio sobro  el p a r t ic u la r ,  las costas d.* <'-(<* 
litis v dem ás pronunciam iento- ,  favorables que  c o n d u je 
r a n  a de ja r  al d ueño  de la finca en  quieta y pacifica p o 
ses ión :

Resultando que  en  apoyo de la an te r io r  preten.Gon 
alegó Poveda qu e  desde que  é l  y los herederos  de m j  h e r 
m ana  Doña Francisca poseían las t ie r ras  (pie les p e r t e n e 
cían en  el part ido  de San Benito ,  así com o c u an d o  l.is 
p oseveron  sus antepasados, n o  habia Existido en (días b r a 
zal n in g u n o  regador  ni s e rv id u m b re  de acueduc to  ni otra 
a lguna  á favor de C aballe ro ,  com o lo just ificaban los t í 
tu los de propiedad , en  los q u e  s in  e m bargo  de. m arcar -o  
los linderos de cada  trozo de los que* com ponían  la h a -  
cicnda,  y  se ñ a la r  las se n d as ,  acequia.- y o l io -  pun tos  i n 
signif icantes , en  n in g u n o  de ellos se hacia mención de 
sem ejante  regadera  ó brazal  rcgad«»r: que  , aun  Mipm -I i 
s u  existencia  y en  algún íi<*mpo p u no to  Ja de Ja > e r \ ¡ -  
d u m b r e  que  se pretendía , habia dejado de u-ar-o  d<-~d ■ » 
ISOOen que D. Pedro A lbarrac in  com pro  la hace nda al 
E s ta d o . v sobre  todo el prop io  Caballero la habr ía  hecho  
desaparecer  al edificar ó a d q u i r i r  su casa o c upando  par!»* 
del trayecto  del supuesto  brazal  d e td e  la aceq u ia  de la 
H erre ra  á los bancales de Poveda:

V que po r  consiguiente  , ya se con.ddera.~o que  la -< r- 
v id u m b re  no e>taba adquir ida  ni constitu ida  por  Lab file
ro por  n in g u n o  de lo> modos qu<* e.- tablecian las ! eye~ , ó 
va se atendiese á hallarse prescr i ta  po r  el no u~o , ra -o  
de habe r  existido, y rem itida  y condonada tác i tam ente  por  
el m i s m o , fallaban los fu ndam en tos  del interdic to , y d»*- 
bia resolverse esta dem anda  como se pedia :

Resultando (pie D. Antonio Caballe ro solicitó á su  vez 
que  se declarase válido y subsistente  el intei’dict > de r e 
cobrar ,  y firme y eficaz el au to  res t i tu to rio  que  m*. había 
dictado en él , asi como las responsabil idades qu e  -e h i 
cieron efectivas en su consecuencia  , con impo-icion de 
pe: pé tuo silencio y eo- las al d e m a n d a n te :  y i.-\p:«~o q u e  
la finca que  por  ti tulo de c o m p r a ,  y bajo notorio- v co
nocidos l in d e ro s ,  Labia ad q u i r id o  del Donde del \ a i l e  de 
s a n  J u a n ,  en  el par t ido  de San B enito , tenia concedida  
por  el A yun tam ien to  de aquella ciudad dotación de agua 
de la acequia de Condomina , cuyo  riego p o r  c i r c u n s t a n 
cia" especiales se hah»ia tomado de la de la H erre ra  , c o n 
duc iéndose  Lis aguas por un  brazal  establecido al electa 
qu e  co r r ía  en  cierta dirección , l indando  con t ierras  de 
D. Je ró n im o  Poveda , y a t ravesándolas  en pun to  dado 
p i r a  i r á  ferti l izar  Lis del ex p o n e n te ,  en cu>a t e r m i n a 
ción se enco n t rab a  un  a rbel lon  . señal  del an t iguo  negó: 
que  >i bien en la actualidad no se valia para él de dicho 
brozfi ,  no  por  eso habia perdido  el derecho (pie tenia so 
b re  es te ,  e jerciendo actos que  im pedían  su desapar ic ión ,  
como eran  el pago de los impuc.-tos por  h e re d a m ie n to  de 
La Herrera , recolección de estié rcoles que  se hacían en el 
brazal  d u ra n te  la feria, y d isponiendo del  modo (jue m e 
jor le habia convenido al llamado á su uso y a p ro v e c h a 
m ien to  con aquiescencia y  to lerancia  de Poveclo, sin que



p 0r  lo ta r^ o  pudiera considerarse prescrito  su  derecho, 
cuai\do  adem ás no habia consentido pertu rbaciones en su 
d is fru te  en el térm ino  que la ley d e te rm in ab a :
/  Resultando quo recibido el pleito á prueba, la p ra c ti
caron  una y otra parte para justificar, Caballero la p ro 
piedad del brazal y  Poveda la inexistencia de él y  la p res
cripción de la serv idum bre en o tro  caso; y que con vista 
de todo dictó sentencia el Juez en  27 de Julio de 1861, que 
modificó la Sala segunda de la A udiencia en 30 de Junio 
de 1862, confirm ándola en cuanto por la m ism a no se de
clara oa a D. Antonio Caballero la propiedad del brazal ó 
regadera, y  revocándola en lo dem ás, declarando que Don 
^n to n io  Caballero tiene en el expresado brazal servidum 
b re  de acueducto cuando co rran  aguas por la acequia 
C ondom ina, no podiendo Poveda hacer nada que im pida 
el curso de dichas aguas, teniéndolo siem pre expedito para 
su paso; declarando de la propiedad de D. Jerónim o Po
veda la parte  del brazal que atravesaba su cam p o , y  que 
lo demás desde el partidor hasta dicho sitio pertenecía á 
herederos; y  declarando igualm ente mal in terpuesto el in 
te rd ic to , que D. Antonio Caballero debía devolver á Po
veda los 2.333 rs. por las costas del mismo, siendo las d e 
m ás de cuenta de cada parte, las causadas á su instancia 
v  las com unes por mitad:

Resultando que contra este fallo in terpusieron uno y  
otro litigante recurso de casación fundando el suyo Don 
G erónim o Poveda en ser c o n tra r io : ,

1.a A las leyes 14 y 16, tít. 22, Partida 3.a, y  á la do c
trina  juríd ica d e q u e  «toda finca se presum e lib re m ién- 
tras no se pruebe el gravám en, puesto que este ó la ob li
gación que se im pone es condicional,)) y por cuanto  se h a 
bia declarado adem ás queD . A ntonio Caballero tien ese r- 
v id u m b re de acueducto en  el llam ado brazal cuando cor
ren  las aguas por la acequia C o ndom ina, siendo así que 
no habia hecho em anar sus derechos de una serv idum bre 
sino del dom inio y posesión que se a tribu ía  sobre el brazal :

2.* A la-mism a ley 16, tít. 22, Partida 3.*, y  á la 28, 
título 2.° de la misma Partida, como á la doctrina ju ríd ica  
de que «los T ribunales de justicia  nada pueden hacer de 
oficio en m aterias civiles,» toda vez que se habia d ec la
rado que parte del brazal pertenecía á herederos, y  tal de
claración era com pletam ente ajena del pleito p or desco
nocerse quiénes fuesen esos herederos:
{■■ 3.° A la ley 8.a, tít. 22, Partida 3.a, por no haberse'con- 
denado en costas á C aballero, sin  em bargo de declararse 
m al interpuesto el in te rd ic to  y  sido él la causa del pleito;

Y 4.° Al art. 62 de la ley de E njuiciam iento civil, por 
haberse  dejado de resolver pun tos que habían  sido con
trovertidos, como la restitución de las cosas al se r y  esta
do que tenían ántes del interdicto, y  el abono de daños y  
perju icios; pues si el silencio significase la negativa de 
esas solicitudes, esta negativa seria con traria  á la doctri
na ju ríd ica y hasta filosófica de que «cesando la causa 
desaparece el efec to :»

Y apoyando D. Antonio Caballero su  recurso  en que 
la sentencia á su parecer no se conform a con el p rin c i
pio ju ríd ico  de la estabilidad de la ejecutoria p o r cuanto 
a ltera los efectos de la p ronunciada en el interdicto:

En no estar tampoco en  arm onía con el respeto d eb i
do al dominio ad q u ir id o , por ser tam bién princip io  legal 
que la adquisición libre y  om ním oda de un a  cosa lleva 
en sí todo cuanto la pertenezca, m iéntras no haya re te n 
ción ó reserva expresa del em itente á que se haya som e
tido voluntariam ente el com prador:

En ser asim ism o opuesta á la esencia y  a tribu tos del 
dominio ó señorío descrito en la ley 1.a, tít. 28, P a r t i 
da 3.a, pues priva al recu rren te  del que tenia en el te rre 
no en cuestión, y de hacer en él como hasta aquí lo que quisiera según derecho ó fu e ro :

Y en que se separa de la ley 28, tít. 3.’ de dicha P ar ti- 
da, toda vez que no habia existido dem anda de propiedad 
por parte de P o v ed a , sino u na negación de d erecho  de este género en lo que p o se ía :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelode Ye lasco:
Considerando que D. Jerónim o Poveda, no solo ejercitó 

en su dem anda la acción negatoria de serv idum bre sin o  
que pidió tam bién que se declarase que D. Antonio Caba
llero no tenia derecho á la propiedad en las tie rras que 
aquel poseía en com ún con su  herm ana Doña Francisca 
habiendo sido uno y otro punto  objeto de discusión en eí p le i to :

Considerando, en cuanto al recurso de casación in te r 
puesto por D. Antonio Caballero, p r im e ro , que las p ro 
videncias dictadas en los in terdictos no tienen por su  ín 
dole y naturaleza el carácter de ejecu torias, n i producen 
por lo mismo excepción de cosa ju zg ad a : segundo, que la 
Sala sentenciadora, calificando y  apreciando como ha es
tim ado justo  en uso de sus facultades las pruebas de to
das c lases , sin que en tal concepto se haya alegado in 
fracción a lguna , ha declarado que no pertenece á Caba
lle ro , y sí a Poveda la propiedad ó señorío del brazal r e 
gador : y  tercero , que habiendo sido objeto de co n tro v er
sia dicha propiedad , como se ha ex p u esto , procedía h a 
cer la declaración conveniente sobre este p a r t ic u la r ; y  
que atendidos estos fundam entos no ha sido infringida la 
lev 1. , tít. 28, Partida 3.a , como tam poco los p rincip ios 
legales que se citan por el r e c u r re n te , no siendo ap lica
ble a la cuestión por el motivo que se alega la ley 28, título 2.° de la m ism a Partida :

Considerando, respecto al recurso  de D. Jerónim o Po
veda , que la ejecutoria declarando que Caballero tiene 
en el brazal de que se tra ta  serv idum bre de acueducto, 
cuando corran  aguas por la acequia Condomina, contiene 
una obligación condicional, puesto que el gravám en que 
impone sobre la propiedad de Poveda se hace depender 
del acontecim iento incierto de co rre r  las aguas por el 
b ra z a l, ó de llegar el caso de que en algún tiempo pasen 
por el las aguas; y que se halla por lo tanto  com prendida 
en la disposición de la ley 14, tít. 22 de la Partida 3.a, que 
ordena que so condición non deben los judgadores dar sus 
nnjzios, é s i  por aventura los diesen, é la parte contra quien 
fuessen dados se alzase , por tal razón como esta lo podría  
revocar el Juez del a lzada , la cual, po r consiguiente, ha sido infringida;

Pallamos que debemos declarar y  declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  po r D. A n
tonio C aballero, á quien condenam os en  las costas re fe
ren tes ai m ism o , y  que há lugar al de D. Jerónim o P o 
veda : en su consecuencia casamos y anulam os la sen ten 
cia pronunciada en 30 de Junio de 1862 por la Sala se
gunda de la Real A udiencia de Albacete.

Asi por esta n uestra  sen tencia , que se pub licará en  la 
G a c e t a  é in serta rá  en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an 
damos y firm am os.= R am on  López V azq u ez .= E d u ard o  
Elio.==*Gabriel Ceruelo de Velasco.—  Joaquín  M elchor y 
P in azo .= P edro  Gómez de IIerm osa.=»V entura de Coisa y Pando.==José M. Cáceres.

Publicación. =  Leida y  publicada fué la sen tencia 
an te rio r p o r el limo. Sr. D. G abriel Ceruelo de Yelasco, 
Ministro del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose 
celebrando audiencia pública en la Sección p rim era , de 
la Sala prim era del mismo el dia de la fecha, de que ce r
tifico como Secretario de S. M. y su  E scribano de Cám ara.

M adrid 14 de Junio do 1864.=>Dionisio A ntonio de Puga.
En la villa y corte de M ad rid , á 14 de Jun io  de 1864, 

en los autos pendientes ante Nos en v irtud  de apelación, 
seguidos en el Juzgado de p rim era instancia del d istrito  
de San Beltran de Barcelona y en  la Sala segunda de la 
Real Audiencia de la m ism a ciudad por Doña Cristina 
Dom encch con Doña A gustina y Doña Josefa Cam pderá sobre usufructos:

Resultando que D. Román Baldrich otorgó testam ento 
en  12 de Enero de 1857, en el que legó el u su fructo  de 
todos sus bienes du ran te  su vida á su esposa Doña Cristi
na D om enech, libre de toda cau c ió n , au torizándola, en  
unión de los albaceas que nom bró, ó de su m ayor parte, 
p ara  form ar inventario  y  acordar el destino que debía 
darse á los capitales que tenia invertidos en  operaciones 
de co m erc io , instituyéndola heredera  de la tercera parte 
de sus b ien e s , y de las dos terceras partes restantes para 
después del fallecimiento de la usu fructuaria  á 17 so b ri
nos, hijos de cuatro herm anos del testador:

Resultando que prevenido el ju ic io  necesario  de tes
tam entaría á instancia de Doña A gustina C am pderá, una 
de las herederas, se constituyó depositaría y responsable 
de los bienes á la v iu d a , cerrándose y sellándose en un  
cajón de una cómoda varios papeles y escritu ras públicas, 
pagares y acciones de sociedades que form aban la m ayor 
p arle  del caudal de la testam entaría; y  que por p rov iden
cia de 8 de Enero de 1862 se convocó á ju n ta  á todos los 
herederos para que se pusiesen de acuerdo sobre la ad
m in istración  del caudal, su custodia y conservación, p ro 
videncia d eq u e  pidió reposición Doña Cristina Domenech 
por correspondería aquella por voluntad del te s tad o r; y 
que negada la reposición por el Juez de p rim era instancia, 
interpuso apelación para la Audiencia:

Resultando que Doña Cristina Domenech solicitó ade
m ás en el Juzgado, fundada en el usufructo  que la habia 
legado su esposo, que se procediese á rom per el sello de 
todos los valores que se hallaban cerrados, y que podrían 
po r entonces q u edar en poder del actuario  para que opor
tunam ente pud ieran  ser presentados al cobro de in te re
ses que exigían la exhibición de los títulos originales; y 
que im pugnada esta pretensión por Doña A gustina Camp- 
tlcra y por su herm ana Doña Josefa, personada para este 
tiem po en los au tos, fué negada por el Juez de p rim era instancia:

Resultando que rem itidos los autos á la A udiencia de 
Barcelona por v irtud  de la apelación que Doña Cristina 
in terpuso , se puso, para m ejor p ro v e e r, certificación de 
la sentencia de aquel T rib u n a l, dictada en 30 de Abril 
de 1863 con motivo de la^ apelación án tes m encionada,

po r la que se declaró haber lugar á la  .reposición del auto 
d é  8 de Enero de 1862 en lo que se re fe ría  al acuerdo so
b re  la adm inistración y custodia de lo."5 b ien es, puesto 
que correspondían á Doña Cristina D om t'nech  , á fin de 
que tuviera efecto el usufructo dispuesto ¿  su  favor p o r 
su marido:Resultando 'que po r sentencia de 25 de Setiem bre 
de 1863 se revocó la providencia apelada , y  se m andó 
que m ién tras no se llevara á debido cum plim ien to  la de 
30 de Abril an te rio r habia lugar á que Doña C ristina Do
m enech percib iera los réditos de los bienes de D. R o
m án Baldrich , cuyo usufructo  la correspondía ; para  lo 
cu a l, b ien fuera practicando lo que habia in d ic a d o , ó en  
la o tra forma que estim ase m ás convenien te el Juez, h i 

ciera este que aquella percib iera sin  obstáculo n i re tardo  
alguno los réditos devengados y que se fueran devengan
do correspondientes al m encionado usufructo  , cuidando 
de que los valores que rep resen taban  el capital quedasen 
siem pre com petentem ente aseg u rad os:

Resultando que las h erm anas Cam pderá in te rp u sie
ron  recurso  de casación con arreg lo  a l art. 1 . 0 1 2  de la ley 
de Enjuiciam iento c iv i l , y que p o r auto de 15 de O ctu 
b re  del año últim o les fué negada su  adm isión por tr a 
tarse de u n a  providencia in terlocu toria  que ni ponia té r 
m ino al ju ic io  n i hacia im posible su  co n tin u a c ió n , nega
tiv a  que produjo  la p resen te  ap e lac ió n :

Vistos , siendo Ponente el M inistro D. Eusebio Morales 
P u id e b a n :

Considerando que la sentencia de la Sala segunda de 
la A udiencia de Barcelona , en cuanto  prev iene que la 
usufructuaria  D. C ristina Domenech perciba los p roduc
tos y réditos de los bienes que fueron de sú difunto es
poso D. Román B aldrich , no es susceptible de recurso de 
casación, según el art. 1.012 de la ley de Enjuiciam iento 
civil, ni por su naturaleza, ni por sus efectos, puesto que 
n i pone térm ino  ai ju ic io , ni hace im posible su c o n ti
nuación ;

Fallamos que debem os confirm ar y confirm am os con 
las costas la providencia apelada de *15 de O ctu b re  del 
año últim o; devolviéndose las autos á la Real A udiencia 
de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nu estra  sentencia, que se publicará en  la

G a c e t a  dentro  de los c ;n co d ia s  siguientes al de su fecha 
y se in serta rá  en la Colección legislativa  , pasándose 
al efeclo las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos. =  Juan M artin Carraniolino. =* Manuel 
Ortiz de Zúñiga =  Joaquín de Palma y Vinuesa. =» Pa
blo Jim énez de PaU c¡o .= L aureano  Rojo de Norzagaray.=j 
Anselm o de U rra .= E u seb io  Morales Puideban.

Publicacion .=L eida y publicada fué la precedente sen
tencia p or el Excmo. é lim o. Sr. D. Eusebio Morales Pui
d eb an , M inistro de la Sala p r im e ra , Sección segunda, 
del Suprem o T ribunal de Ju s tic ia , celebrando audiencia pública la m ism a Sala en el dia de hoy, de que yo el Es
cribano  de Cám ara certifico.

M adrid 14 de Junio de 1 8 6 4 .= Ju a n  de Dios Rubio.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  t :  s e m a n a  d e  j u n i o  d e  i 8 6 4 .

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  p r i m e r a  s e m a n a  d e  J u n i o  d e  1 8 6 4 .
M E T Á L I C O .

D e p ó s i to s  e n  m e t á l i c o , c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a le s .

/Por contratos y  fianzas con interés de 3 por 100 anual iPor sustituciones del servicio militar con i d . . .  .
K . }Por id. del servicio marítimo con 4 por 100 id. .Necesarios.......................( por ja tercera parte del 80 por 100 de propios con id ’

I Por los pertenecientes a enganchados y reenganchados con 5 id ................................'S in  interés.................................................................. **

SALDO por depósitos en metálico en fin de la semana anterior.
Reales vellón.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.
Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA ACTUAL.
Reales vellón.

SALDO por-depósitos en metálico en fin de la semana.
Reales vellón.

170.137.023,78284.767,93
4.138.760,48130.018.85630.152.829,838.358.073,80

12.093.059,05
5.250.821,34
4.011.687,7812.431.035,721.078.308.362,15

15.660.607.1611.541.083,36
130.636.347,33

5.923.630,63

2.203.968.272.083.089.27
595*091,55
436*501,08

1.279.297
373.500
197.000 520.140

32.198.672,33
436.000220.000 9.962.820
291.777,48

172.310.992,052.367.857,204.138.760,48130.613.947,5530.152.829,83
8.794.574,88

13.372.356,05
5.621.321,34 4.208.687,78 

12.951.175,72 1.1 10.507.034,48
16.096.607,1611.761.083,36140.599.167,33
6.215.408,11

2.181.453,62707.589
6.037,97

4.286.365
1.080.100•414.4001.018.400

30.526.932,53
6.460.700839.0007.958.617
1.075.606

170.159.538,43 1.660.268,20 4.138.760,48 130 607.90.1,58 30.152.829,83 8.794.574,88
9.085 991,05
4.544.221,34 3.794.287,78 11.932.775,72 1.079.980.101,95
9.635.907,16 10.922.083,36 132 640.550,33
5.139.802,11

/A l contado con interés de 1 por 100 a n u a l.. . .
i  (De 1 á 4 meses con interés de 3 por 100 an u a l.......................
1 a  niazo fiio . 5 e 4 * 6 meses id- de * id ......... ..................................] ) De 6 a .9 meses id. de 5 ’ id. . . .

Voluntarios...................../  (De 9 meses en adelante id- de 6 id ..................................................
] (D e 15 dias con id. de 2 id1 Con aviso......................... jDe 60 dias con id. de 4 id
I De 90 dias con id. de 6 i d . .
\  Provisionales para subastas sin interés.......................

Total de depósitos.............. , .....................
Cuentas corrientes con interés de 1 por \ 00 anual.......................................... ,

Sum an  los depósitos y  cuenta corriente ................ .. .
’W on fn q  eventuales í IntePeses Y  dividendos de efectos depositados........................................... ................................................onceptos eventuales. ¡ Remesas entre las cajas á formalizar. ................................ ..............................

Total general de m etálico .................................

1.618.946.946,34
47.452.312,49

50.797.856,98
6.377.043,06

1.669.744.803,32
53.829.355,55

56.555.201,12
10.168.349,30

1.613.189.602,20
43.661.006,25

1.666.399.258,83
883.325,49

36.648.149,86

57.174.900,04
427.920

1.753.623,97

1.723.574.158,87
1.311.245,49

38.401.773,83

67.723.550,42
335.583,33

3.047.198,58

1.656.850.608,45
975.662,16

35.354.575,25

1.703.930.734,18 59.356.444,01 1.763.287.178,19 70.106.332,33 1.693.180.845,86

G U E M ’A  C O M I E N T E  m  M E T A L I C O  C O N  e l  t e s o r o  P U B L I C O .

C uenta co rrien te  de sup lem en tos con  el m ism o ................ ......! í?n ¡a cent,ra l» ............. y  • • • • . .1 En las T esorerías de p ro v in c ia s . . .Tesoro público
> C uenta de intereses*satisfechos y  recib idos del m is m o .. . . .  | î a cen/ r a ^*........... ; • •............( En las le s o re n a s  de p ro v in c ia s . . .

Total. . . ....................................................... .

SALDO
á favor de la Caja en fin de la semana anterior.

Reales vellón .

ENTREGAS hifebas al Tesoro por suplementos y pagado por intereses de depósitos.
Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja en fin de la semana.

Reales• vellón.

614.780.000
1 052.569.262

11.982.142,06
18.927.823,9

854.524.7
775.416.8

7
7
6
0

614.780.000
1.071.497.085,97

12.836.666,83 • 
775.416,86 '

5.420.000
18.485.649,08

775.4*16,86

609.360.000
1.053.011.436,89

12.836.666,83

1.679.331.404,06 20.557.765,6 1.699.889.169,66 24.681.065,94 1.675.208.103,72

RESUMEN DE LA CÜENTA DE METALICO.
Saldo en  fin  de la p re sen te  sem ana p o r los?depósitos en  m e tá lic o , cu en tas co rrien tes  y  conceptos e v e n tu a le s .; ....................................
S a ldo  á favor de }a Caja en  fin de igual época p o r  lás en treg as h echas a l Tesoro y  pago de in te re se s ..................................... ....................

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia  de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ................. ..

e f e c t o s  d e  l a  d e u d a  p u b l ic a  y  d e l  t e s o r o .

REALES VELLON. 
1.693.180.845,86 
1.675.208.103,72

17.972.742,14

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.• 'm

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS .
EN LA PRESENTE.
Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

' 550.620.215,01 
1.307.510.008,45 

11.279.724,50
3.7S 3.000 

17.784.888,86
554.103.215,01 

1.325.294.897,31 
, 11.279.724,50

3.053.535
14.008.865,02

844.000
551.349.680,01 

1.311.286.032,29 
10 435.724,50Provisionales p a ra  su b astas ......... ................................................................................................................ ..............................................................

Total general de p a p el ............. . . . . . . . . .  ,
Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

En títu los é in sc rip c io n es de la  ren ta  del 3 p o r 100 consolidado................................................................................
En. id. id. id. del 3 p o r 100 d iferido ...................................................  . . .
En obligaciones del Estado p or f e r ro -c a r r i l e s . .......................................................... .................................................... . .......................
En acciones de obras p ú b lica s ............. .................................................................................................................................................................

1.869.409.947,96 .21.567.888,86 1.890.977.836,82 17.906.400,02 1.873.071.436,80

664.485.827,79
572.020.670,04
284.900.000

30.394.000
65.846.000 
12.992.0.00

1.000.725,64
72.853.851,90
17.080.132,58OA AAA

2.493.000
6.160.000 
3.688.000

422.000
406.000
258.000

3.452*766

666.978.827,79
578.180.670,04
288.588.000

30.816.000
66.242.000
13.250.000 

1.000.725,64
76.306.617,90 
17.080.132,58 30 000

5.916.000
3.072.000 

820.000 
116.000 
584.000

2.245.000 
83.203,23

661.062.827,79 
575.108 670,04 
287.768.000

30.700.000
65.658.000 
13 250.000

1.000.725,64
74.061.617,90
16.996.926,35

30.000

En id. de c a r r e te ra s ............................................................................................................................... ..........................................................
En id. del Canal de Isabel I I ....................................................................................................................................................................
En m ateria l del T esoro ................................................................................................................................. ..............................................................
En D euda sin  in te ré s ................................................................ ....................................................... ............................................................................
En id. sin  co n v e rtir .................................................................. ......................................................., . . .................................... .........................
E n  obligaciones m u n ic in a les................ . . .  t • « « . « . . ................................. ..

S um an  los depósitos en la Central....................................
ídem en las Tesorerías de p ro v in c ia ................................

Total general de depósitos en papel..................................

Ol/.UuU
1.721,593.207,95

147.816.740,01
16.879.766
4.688.122,86

ü v*vv V

1.738.472.973,95
152.504.862,87

12.836.203,23
5.070.193,79

1.725.636.767,72 
147.434 669 08

4.869.409.947,96 21.567.888,86 1.890.977.836,82 17.906.400,02 1.873 071.436,80. '

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

E xistencia en  Caja en  fin de la sem ana a n te r io r ............................................................... .... ............................................................

i

METÁLICO.
EFECTOS de la Deuda pública y del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la Central. EFECTOS EN CARTERA.

24.599.330,12
84.037.509,95

1.869.409.947,96
21.567.888,86

614.780.000
ingresos en la n resen te  1P o r  O p ósitos , cuentas co rrien tes y conceptos eventuales ...............................................................  59.356.444,01ingratos en ía p re se n ie ..........................¡ P or ¡ o  reciMdo d e l  T e s o r o ............................................... . ........................................................................... ....................  24.68l.065>4

Cargo........................................................................................................................

D evuelto en la m ism a í P o r  d ep ó sito s , cuenta co rrien te  y  conceptos e v e n tu a le s . ............................. ...............................  70.106.332,33
í Por lo entregado  al Tesoro y  pagado p or in te reses ..................................................................................  20.557.765,60

Existencia en Caja en fin de esta sem ana .............................

108.636.840,07 . 

90.664.097,93

1.890.977.836,82

17.906.400,02

6U .780.000

5.420.000

. . .

17.972.742,14 1,873.071.436,80 609.360.000 * ••

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendia á 178.008, de las cuales pertenecían á metálico 
i 6 9 .1 3 6 , y á papel 8 .8 7 2 , y en la presente á 1 7 8 .5 8 9 , en esta form a : 169.667 en m etálico , y 8 .922 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Cananas en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
M adrid 17 de Junio de 1 8 6 4 .=  El Contador, José F, de Escauciaza.*=V.# B,°=E1 D irector g e n e ra l, E chenique.

Junta de la Deuda pública.
En el sorteo celebrado en este dia p ara  la am o rtiza

ción de 490 acciones de obras públicas de las em itidas 
en  1.# de Julio de 1858 para ob tener por negociación un  
p roducto  líquido de rs. vn. 58.800.000 ha tocado la su e r
te á los núm eros siguientes, cuyas acciones se declaran 
amortizadas^ desde 1.° de Julio próxim o.

Num era- Numera
ción délas Idem cion de las Idembolas que ¿|0 ]as acciones bolas que ¿g ]as acciones
represen- que comprende represen- q UC comprendetan los lo- cac[a |0te% tan los lo- ca¿ a j0tg tes. tes.

53 521 al 530 835 al 8.341 8.350
60 591 600 892 8.911 8.920
82 811 820 964 9.631 9 610

122 1.211 1.220 1.048 10.4*1 10.480
174 1.731 1.740 1.067 10.661 10.670
266 2.651 2.660 1.225 12.241 12.150
449 4.48! 4.490 1.226 1 2.251 12.160
517 5.161 5.170 1.510 15.09! 15.100
532 5.311 5.320 1.689 16.881 16.890

Nume- Nume-ración de T, _  ración de TJlas bolas , , ^ era. las bolas A , Idem«uerepre- de las acciones de las acciones
senlan los <Iue c,°T ','e“de rentan los que comprende lotes. cafla lotc- lotes. cada lote-

J.829 18.281 al 18.290 3.03Í 30.331 al 30.340
1.907 19.061 19.070 3.092 30.911 30.920
1.928 19.271 19.280 3.112 31.111 31.120
1.938 19.371 19.380 3.147 31.461 31.470
1.963 19.611 19.650 3.I9G 31.931 31.960
1.988 19.871 19.880 3.205 32.041 32.050
1.996 19.931 19.960 3.233 32.321 32.3 (0
2.033 20.341 20.350 3.234 32.331 32.340
2.198 21.971 21.980 3.264 32.631 32.640
2.276 22.751 22.760 3.317 33.161 33.170
2.297 22.961 22.970 3.398 33.971 33.980
2.365 23.641 23.63o 3.457 34.564 34.570
2.389 23.881 23.890 3.509 35.084 35.090
2.723 27.241 27.250 3.327 33.261 35.i70
2.836 28.351 28.360 3.364 35.631 35.640
2.844 28.431 28 440

Madrid 16 de Junio do 1864.=E1 S ecre ta rio , M anuel 
A U l M > a r n .= V .*  B.‘— E l Director g e n e ra l, Presiden te, 
Barzanullana.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S ,
Dirección general de Consumos, Gasas de Moneda y Minas.

El dia 30 del corrien te, á las doce de la m añana, se ce
lebrará  subasta pública en la Casa de Moneda de esta co r
te, y  en  cum plim iento  de lo prevenido en Real orden  de 
7 del m ism o, para co n tra ta r el sum in istro  de carbón de 
pino con destino al consum o de sus labores d u ran te  el 
próxim o año económico.

El precio máximo adm isible es el de 7 rs. vn. cada a r
roba, y las dem ás condicionas aparecen en el pliego que 
se hallará de manifiesto en esta Dirección general y en la 
referida Casa de Moneda.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
acom pañadas de docum ento que acredite haber consigna- 
nado en la Caja de Depósitos 500 rs. en efectivo, su je tán 
dose en lo dem ás al modelo que se inserta á co n tin u a
ción. /

Madrid 16 de Junio de 1864.=E1 D irector general, 
Juan Diaz Arguelles.

Modelo de proposición.
El que su sc rib e , en terado  del pliego de condiciones 

para co n tra ta r  el carbón de pino que sea necesario d u 
ran te  el próxim o año económ ico en la Casa de Moneda

de Madrid , se com prom ete á cum plirlas y entregarlas al 
precio de (expresado por letra).

(Fecha , firm a y domicilio.)

El dia 4 de Julio tend rá  lugar en las m inas de Linares 
la subasta para con tra ta r el servicio del lavado de m ine
rales d u ran te  el año económico de 1864 á 1865 , bajo el 
tipo máxim o adm isible de lo cents, de real por cada 10 
kilogram os de m ineral que ingresen en alm acenes, y con 
sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones que 
se hallará  de m anifiesto en esta Dirección general y en las 
re fe rida s minas.Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al modelo 
sigu ien te:«El que suscribe , en terado del pliego de condiciones 
para el con trato  del lavado y preparación mecánica de 
m inerales en la m ina de este establecim iento , se com pro
m ete á cum plirlas y hacer dicho servicio en todo el ano
económ ico de 186.4 á 1865 por el precio d e  cen ts.de
real p o r cada 10 kilogram os.Domiciliado e n . . (Fecha y firma.)»

Madrid 4 6 do Junio  de 1864.=E l D irector general, 
Juan Diaz A rguelles.

El dia 8 de Julio próxim o se celebrará subasta pública



en las minas de Riotinto para con tratar el surtido y eom- I 
posición de tierra mientas y obra nueva dé herrería nece- I 
sario en el mismo durante el año económico de 1864 a ; 
1865 , cuyo acto tendrá lugar con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en esta Dirección 
general y en aquel establecimiento, bajo los tipos m áxi
mos admisibles siguientes:

P or cada m etro cúbico de m ineral que resulte exca
vado en caña , 10 rs ; en cielo ó banco , 6 rs.J75 cénts.; 
en ensanche, 3 rs. 50 cents.; en pozo, 17 rs. 25 cérits.

Por las labores que se practiquen en estéril, percibirá 
el 8 por 100 del total líquido que sé a b o n e  por todas ellas.

Por cada quintal métrico de m ineral, vitriolos ó tie r
ras que se extraigan por los malacates y tornos, un  cén
timo. ■ .

Por cada dia de trabajo en la calcinación, 8 rs.
Por id. id. id. en la cementación artific ia l, 10 rs.
Por todo el mes en la cementación n a tu ra l, 30 rs.
Por cada dia de trabajo en cada una de las fábricas de 

fundición , 6 rs.
Por id. id. en el reverbero , 10 rs.
Por cada dia que se raje le ñ a , 2 rs.
Por cada tahonilla , el dia que trabaje , un real.
Por las obras de albañilería , 4 rs. diarios.
Por el taller de carpintería y almacenes, 2 rs. diarios.
Por cada pozo que esté en actividad en las labores de 

investigación, cada dia de trabajo , un real 25 cénts.
Por cada libra de obra nueva que construya, no sien

do herram ien ta , un real 50 cénts., siem pre que cada una 
de las piezas exceda del peso fijado en la cláusula segun
da de la condición 2.a

Por cada libra de obra nueva de herram ientas que se 
en treg u e , además de la que reciba de la Hacienda , 2 rs.

Por cada arroba de h ierro  encobrado que entregase, 
14 rs.

Las proposiciones se- presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«El que su scribe , vecino d e . . . enterado del pliego 
de condiciones para contratar el surtido de herram ientas 
y  obra de herrería para este establecimiento en el año 
económico de 1861 á 1865, se compromete á tomar á su 
cargo este servicio, bien por los tipos señalados (que ex
presará por letra), bien rebajando el im porte de las l i 
quidaciones m ensuales rs. . . . .  cénts. por 100 »

Madrid 15 de Junio de 186i.« E L  Director general, 
Juan Diaz Argüelles.

Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Villena y Alcoy.
1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en  

carruaje de ida y vuelta desde Vilíena á Alcoy la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 

. excepción de ninguna c lase , distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada p u eb lo , y recogiendo los 
que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos de 
Alicante.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y  de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido eri el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas sé irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Alicante.

10. El contrato durará tres añ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

H . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere 
cho de subastar nuevam ente el servicio de (|ue se trata.
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un  mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á i n 
demnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Alicante y  por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de Alcoy, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos p u n to s , el dia 1 2 
de Julio próximo, á la hora y en el local que señale dicha 
AutorkJad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha prov incia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 1.000 rs. vn. en 
m etálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado , la c u a l , concluido el acto del rem ate , será de
vuelta á los in teresados, ménos la correspondiente al 
mejor p o s to r, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anter'or, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo" residencia del proponente , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la média hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio ai a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Villena á Alcoy y vice versa por el precio
d e  reales anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero, solo entre los autores de las propuestas que hubie-. 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de '21 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o tor
gamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino qué se le señale.

Madrid .15 de Junio de 1864.« E l  D irector general 
de C orreos, Mario de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del conreo de ida y 
vuelta entre Santa María de Nieva y Navas de Oro.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Santa María de Nieva á Navas de Oro la 
correspondencia y  periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en sil 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueb lo , y  reco 
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas caiisas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al con tra tista , en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho
ra; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el co n tra to , abonando además dicho contratista los p e r
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de* 
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos 
de Segovia.

5.a " Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y  de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Segovia.

10. El contrato durará tres años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nue
va subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condioiones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y  d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumenlo ó disminución de d istancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adop te ; en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de qué se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Segovia y  por los demás m e
dios acostumbrados , y  tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto , el dia 12 de Julio próximo, á la 
hora y  en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 5.200 rs. vn. an u a le s , no pudiendo admitirse p ropo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p rov incia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 500 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del rem ate , será devuelta á los 
in teresados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á cpie 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Santa María de Nieva á Navas de Oro y vice 
versa por el precio d e  reales anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su b arren 
dar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

Madrid 15 de Junio de 18 6 i.« E l Director general de 
Correos, Mario de la Escosura,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi
ca subasta la conducción cuantas veces al dia sean 
necesarias del correo de ida y vuelta entre la Ad
ministración de Alicante y la estación del ferro
carril.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje 

de ida y vuelta desde la Administración de Alicante á la 
estación del ferro-carril la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida se fijan en el itinerario vigente, sin perjuicio de 
las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección 
por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista , en el papel co r
respondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el co n tra to , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores y un carruaje á propósito en buen estado 
de servicio.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
las correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y  de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Alicante.

9.a El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec* 
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo re m a |e , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones,

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece

sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s, serán de cuenta 
del contratista los gáfelos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á  indemnización alguna; pero si el núm ero 
dé las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó disminución de d is tancias, el Gobierno 
determ inará el abono o rebaja dé la parte correspon
diente de la asignación á pro rata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del té r
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó rió á continuar el servicio por la nueva l í
nea qué se adopte: en caso de negativa, queda al G obier
no el derecho de subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de su p rim irla  lín ea , el 
Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este d ere 
cho á indem nización. . •

12. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial dé la provincia de Alicante y por los demás medios 
acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la m ism a, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 12 de Julio próximo, á la h o 
ra y  en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
3.999 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esía suma,

14. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de dicha provincia, como dependencia dé la  Caja ge
neral de Depósitos , la suma de 400 rs. vn. en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cua l, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
in teresados, ménos la correspondiente ai mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho él depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

16. Los pliegos' con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rinc i
pio al a c to , y  una  vez éntregados no podrán retirarse. 
^17 . Para extender las proposiciones se observará las 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
cuantas veces aí dia sean necesarias desde la Administra
ción de Alicante á la estación del ferro-carril y vice ver 
sa por el precio d e . . . . . .  rs. anua les , bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente , se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
r io r , para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expe
diente ai Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

21. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

22. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 s in o  
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el térm ino que se le señale.

Madrid 15 de Junio de 1864.«E1 Director general de 
C orreos, Mário de la Escosura,

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen  consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
C entral, y  deben acreditar su existencia y estado para 
p e rc ib ir la  mensualidad d e sco rrien te  m es, se servirán 
presentar en esta Contaduría al Jefe del negociado de 
Clases pasivas en los dias anteriores al en que se abra el 
pago, con objeto de que no sufran retraso en el percibo 
de aquellos, de dos á cuatro de la tarde en los dias no fe
riados , la correspondiente certificación de existencia, au 
torizada por el Párroco y el Y.° B.° del Alcalde constitu
cional ó Inspector del d is tr ito , expresando en ella el 
nom bre del interesado, sus apellidos por padre y madre, 
y el estado de los mismos en cuanto á viudas y huérfa
nos , así como el punto de la feligresía donde h ab itan , se
gún lo dispuesto por la Superioridad en 3 de Setiembre 
de 1855, suscribiendo la declaración impresa en los ejem
plares que para este fin se les facilitan oportunam ente.

Madrid 18 de Junio de 1864.«P. O., Rafaél de Medina.
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Administración principal d& Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

D. José Fernandez de R iero , Administrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ramón Lla
no, ó á sus herederos si hubiese fallecido , para que por 
sí ó por medio de persona que legalmente les represente 
se constituyan en la Sección de Intervención de está Ad
m inistración para ser requeridos ai pago del alcance que 
contrajo, cuyo importe se expresa en la certificación in 
serta en la G a c e t a  oficial del dia 27 de Mayo último; 
apercibidos de que si no lo verifican dentro de los nueve 
dias siguientes á la publicación de este tercer edicto se 
continuarán los procedimientos en su rebeldía, y sufri
rán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley 
orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino.

Madrid 18 de Junio de 1864.« J o s é  Fernandez de 
Riero.

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Hallándose vacante la plaza de Médico titu lar del dis

trito de Sanjenjo para la asistencia gratuita de las fam i
lias pobres del mismo, dotada con el sueldo anual de 6.000 
reales pagados de los fondos municipales por trim estres 
vencidos, se anuncia al público para que los aspirantes 
puedan presentar sus solicitudes docum entadas en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento dentro del térm ino de 
un mes, contado desde el dia en que tenga lugar la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi- 
cial de la provincia.

Pontevedra 4 de Junio de !864.«E1 Gobernador, Joa- 
I quin Maldonado Macanáz. 9830

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la plaza de Facultativo titu lar del 

pueblo de Hava de Lotrobas , dolada con 1.000 rs. por la 
asistencia de 10 familias de vecinos pobres, cobrados por 
trim estres vencidos de los fondos municipales.

Esta se ha de proveer con vista del pliego de condi
ciones que obra de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Las igualas de vecinos pudientes podrán 
ascender á 5.000 rs.

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde en el término 
de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Salamanca y Mayo 30 de 1864.«Pedro María Pardo.
 ______________ 9831

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Forcall, dotada 

con 2.800 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

j  años reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus instan- 
| cias competentemente documentadas al Alcalde Presi

dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
30 dias, que empezará á contarse desde el en que se p u 
blique el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia ; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante en quien concurran las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853. 9832— 1

Ayuntamiento constitucional de Ceuta.
Declarada vacante la Secretaría de esta Municipalidad 

por renuncia del individuo que habia sido elegido, do
tada con 9.000 rs. anuales, se publica por medio del p re 
sente á fin de que los aspirantes á la misma dirijan sus 
solicitudes al Sr. Alcalde constitucional, provistas do los 
documentos necesarios, en el término de 30 dias, conta
dos desde la fecha en que aparezca inserto este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , espirado el cual se proveerá al 
tenor de lo prescrito en la legislación vigeríte.

* Ceuta 11 de Junio de 18 >4.=E1 Alcalde constitucio
na l, interino, Presidente, Juan G arcía.=E l Secretario 
in terino , Antonio Novis Hierro. 9769—1

Administración principal de Hacienda pública 
í de la provincia de Ciudad-Real.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. José

Antonio de la Encina , Administrador subalterno de Ren
tas Estancadas de Infantes que fuéj[en el año de 1836, ó 
sus herederos si hubiere fallecido, para que en un té r 
mino breve se presenten á la Autoridad local dé 'dicha 
villa á justificar el robo que hiciera la facción en dicha 
Administración en el año citado. Teniendo entendido’que 
si trascurridos los tres emplazamientos que determ ina el 
art. 125 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Rei
no de 2 de Setiembre-de 1853 ño se presentasen, les p a
rará  el perjuicio que haya lugar.

Ciudad-Real 17 de Junio de 186i .« E l  A dm inistrador, 
Diego A. Rovés. 9821—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v i r tud  de  providencia  del Sr . D. Ju lián Mar tínez Yangtlas,  

Magistrado de Audiencia de  fuera  de M ad r id ,  Juez  de p r im era  
instancia del dis tr ito  de l Congreso  de esta capital, re f rendada  por 
el Escribano del núm ero  D. Juan  Z o zaya ,  se saca á pública s u 
basta una casa sita en esta corte y su calle de Miralrio, con ac 
cesorias al ca'lejon del Mellizo, señalada por la p r im era  con el 
núm ero  20 m o d e rn o ,  6, también moderno,  por  la seg u n d a ,  8 a n 
tiguo, de  la m anzana  98, que mide una superficie  d e  1.942 piés 
c u a d r a d o s , tasada en la c an t id ad  d e  58.600 r s . ; y  p a r a  su re m a 
te está  señalado el dia  11 de Julio p ró x im o ,  á Jas  once de su 
m a ñ a n a ,  en la audiencia  de dicho Sr. J u e z ,  que  la t iene en el 
piso ba jo de la Te rr i to r ia l ,  f rente  á Santa  Cruz. Las  personas  que 
deseen saber  más p o rm enores  p o d rá n  adquir ir lo s  en la E s c r ib a 
nía del exp resado  Zozaya,  calle Mayor , núm. 121. 9836

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Juni o 
de 1864.

Se abrió á las dos y  veinticinco m inutos, y  leida el 
acta de la anterior fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que las secciones en su 
reunión de a y e r , habían hecho los nom bram ientos s i
guientes :

Para la comisión que ha de dar dictámen acerca del 
proyecto de ley relativo al cum plim iento de las obliga
ciones del Estado con los tenedores de las Deudas am or- 
tizables de prim era y segunda clase, á los Sres. Conde de 
C errajería , D. Manuel de Sierra y M oya, D. -Francisco 
Santa Cruz , D. Santiago de Tejada, D. Manuel Bermudez 
de Castro, D. José de Sierra y Cárdenas y D. Manuel de 
Guillamas.

Para la del arreglo de la m oneda, á los Sres. D. José de 
Galvez Cañero, D. Joaquin de Barroeta y Á idam ar, Don 
Vicente Vázquez Q ueipo, D. Alejandro O livan, D. Ma
nuel Sánchez Silva , D. Francisco Luxán y  D. Antonio 
Guillermo Moreno.

Y para la de pensión á Doña Modesta Valenciano Man
so , viuda de D. Manuel García M anso, Prom otor fiscal 
del distrito del Congreso, á los Sres. D. Antonio Caballe
ro , Marqués de A capulco, D. V entura González Romero, 
Conde de Puñonrostro, Conde de Vegamar, D. Rafaél de 
Liminiana y Conde de Vega G rande de Guadalupe.

Fué aprobado sin debate alguno el dictámen de la co
misión de peticiones que habia quedado sobre la mesa 
en la sesión an te rio r, relativo á la exposición de la Socie
dad Económica Matritense de Amigos del País.

Quedó sobre la m esa, para discutirse en la próxim a 
sesión , el siguiente d ic tám en :

«La comisión de peticiones es de dictámen que las ex
posiciones de la Compañía general española y la* in te r
nacional de Crédito, y de un crecido núm ero de propieta
rios y agricultores de Extrem adura, se tengan presente 
para el uso o p o rtu n o , y que pasea á la especial sobre el 
Banco territorial.

El Senado, sin em bargo, resolverá lo más acertado.
Palacio del mismo 18 de Junio de 186i.= C oncha. «  

Sevilla.==Huet.»
Pasaron á la comisión de peticiones una exposición de 

la Sociedad comanditaria Banco hipotecario catalan, y otra 
de varios propietarios y comerciantes de la villa de Hñro 
sobre que se desestime el proyecto de ley de fundación 
de un Banco de Crédito territorial.

ORDEN DEL DIA-,

Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de 
tey sobre los presupuesto^ de gastos, de ingresos y extra
ordinario de ingresas y de gastos para el 'año económico de 

1864 á 1865.
El Sr. RIUAS (D. Francisco de las): Mucho siento 

molestar al Senado; pero me es indispensable contestar 
á una alusión que me ha hecho el Sr. Sánchez Silva, des
haciendo al mismo tiempo un  erro r en Fque ha incurrido 
S. S. En cuanto á lo prim ero, debo manifestar que en lo 
relativo á si han votado ó no los impuestos los Diputados 
á Cortes de las provincias Vascongadas , desde que vo he 
tenido el honor de representar á la de V izcaya, he ob
servado constantem ente el sistema de no tom ar parte en 
las leyes de presupuestos ni en ninguna otra en que no 
estuviesen interesadas las provincias Vascongadas. En 
cuanto á lo segundo, debo decir que S. S. ha padecido un 
erro r al hablar de los comisionados en corte , dicien
do que eran  rem unerados; pues yo, que he merecido esa 
honra y so^ comisionado en corte actualm ente, no he 
recibido nada por ese concepto , hallándose en el mismo 
caso mis dignos compañeros que tienen asiento en el otro 
Cuerpo Colegislador. Es cuanto tengo que decir.

El Sr. SANCHEZ SSL v a :  Desde luego manifesté que 
la rem uneración era con arreglo al fuero, y tuve cuidado 
de añadir el adverbio generalmente, porque ya suponía 
que los Sres. Rivas y Egaña no percibirían nada por ese 
concepto: esta es una excepción que no destruye la exac
titud dé lo  que yo he manifestado. Dice S. S /q u e  se ha 
abstenido de votar en las leyes de im puesto, y que le 
mismo han hecho sus compañeros; pero esto, en mi con 
cepto , no es una razón bastan te , pues cuando vienen i 
una Asamblea deliberante á form ar parle de ella, las leyes 
que en esta se hacen obligan á todos: si quieren eludir su 
com prom iso, era preciso no venir al Congreso cuando 
son elegidos Diputados, y  no haber venido al Senado cuan
do los nom braban Senadores.

El Sr. BSVAS (D. Francisco de las): Yo, al obrar co
mo he manifestado, es porque me he encontrado estable
cida ya esa costum bre, y así ha sucedido con mis dignos 
compañeros, si bien debo hacer presente que desde largo 
tiempo soy propietario en 13 provincias de E spaña, por 
alguna de las cuales he sido elegido también varias oca
siones; así es que, no solo he representado los intereses 
de esas tres provincias Vascongadas, sino tam bién de las 
dem ás, y eso mismo me sucede en el Senado.

El Sr. LERSUNDI: Yo no puedo ménos de manifes-; 
ta r , en contestación al Sr. Sánchez Silva que yo no soy 
Senador en el concepto de vascongado, sino por haberse 
Jignado S. M. honrarm e con este cargo, y en  este concep
to puedo tom ar parte en todas las deliberaciones de este 
alto Cuerpo: yo desearía que el Senado dijera si estába* 
mos en el caso de hacer lo que el Sr. Sánchez Silva ha 
manifestado; pues si esta era su resolución, yo renuncia
ría desde luego , norque ántes que todo es mi delicadeza.

El Sr. SANCHEZ S IL V A : Todo lo que SS. SS. han 
dicho procede de su exquisita susceptibilidad, porque yo 
he partido de la base que SS. SS. mismos han sentado, de 
que se abstenían de v o ta r ; y por otra parte, cuando cité 
el ejemplo del sistema tributario , todos los Sres. Senado
res recordarán que me referia á ios que lo eran entonces, 
que venían propuestos en terna por las provincias. Por 
lo demás, no era posible en mí suponer que un Senador 
nom brado por la Corona no estuviese en su derecho al 
tom ar parte en Jas deliberaciones de este Cuerpo.

El Sr. EGAÑA : Unicamente me levanto á manifestar 
que estoy conforme con los sentim ientos de delicadeza 
que ha expuesto el Sr. General Lersundi; sin que después 
de las explicaciones dadas por el Sr. Sánchez Silva tenga 
otra cosa que añad ir , sino que yo creo que lo mismo los 
antiguos Senadores que los nombrados hoy por S. M., aun
que pertenezcan á aquellas provincias , tenían y tienen 
hoy dia el mismo derecho que los demás.

J A  Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  M INISTROS: 
Señores Senadores, al usar de la palabra en este m om en
to para contestar m uy brevem ente al Sr. Sánchez Silva, 
que ha concluido su discurso reconociendo la in iciati
va que corresponde al Gobierno de S. M. eri la reso lu 
ción del grave asunto de que se tra ta  , debo principiar 
por decir que el Gobierno no reconoce diferencia alguna 
legal y política entre las diversas provincias de España; 
que todas juntas vienen á formar nuestra nacionalidad, y  
nunca ha creído que podía haber razón para que lo m is
mo los Sres. Senadores que los Sres Diputados se abstu
viesen de tom ar parte en la votación de cualesquier clase 
de leves, siquiera sean relativas á im puestos: la absten
ción en esta parte ha parecido una cosa p u e r il , y hay 
tam bién en esto un error, porque las provincias Vascon
gadas y Navarra contribuyen á levantar las cargas del 
Estado, aun cuando no sea en la proporción que las de
más; de manera que no hay un  motivo para que dejen 
de tom ar parte en esas discusiones, y  por el contrario, 
su conducta en esta parte puede dar lugar á esas aprecia
ciones equivocadas, Nada más debo decir sobre esto p a r
ticular,

El Sr. Sánchez Silva ha concluido su discurso diciendo 
lo mismo que el Gobierno ha manifestado al comenzar es- 
ta discusión, respecto á que no se podia tom ar resolución 
alguna sobre este punto sino cuando el Gobierno 1q crea

oportunoLprévias todas las'formalidades que requiere la 
ley del año 39, y presenté ei proyecto de ley que pa
rezca más acertado. Esta misma opinión ha sido la del se
ñor Egaña; de m anera que después de tantos dias de d is
cusión hemos venido á parar á lo mismo que el Gobier
no habia indicado desde un principio. No ha podido, pues, 
obtenerse otro resultado que el de que algunos señores 
Senadores hayan adquirido más datos de los que tuv ie
ran  respecto á esta cuestión, sin que el Gobierno pueda 
contestar á todo lo que ha dicho el Sr. Sánchez Silva, 
porque, como el Senado com prenderá , es preciso p roce
der con toda circunspección.

El Gobierno , ni rechaza , n i aprueba lo indicado por 
el Sr. Sánchez Silva, ni tampoco lo que dijo el Sr. Egaña: 
tendrá en cuenta las observaciones de estos dos señores 
en su dia para resolver lo conveniente; debiendo m an i
festar que ya desde el año 44 se han examinado m uchí
simos documentos relativos á esta cuestión, y  que no 
me son desconocidos la m ayor parte  de los que al efecto 
puedan aducirse. Aquí podria* ya te rm in a r; pero una vez 
levantado , debo hacer algunas ligeras aclaraciones des
pués de las recrim inaciones que el Senado ha oido, y del 
acaloramiento con que se ha hablado, sin que el Gobier
no lo haya podido e v ita r , no obstante el deseo que ha 
manifestado de que esto no se verificase.

Las provincias Vascongadas no tienen que tem er que 
se menoscabe su derecho , tal y  como se les concede en 
la ley del año 39, que será cumplida exactam ente, y con 
arreglo á la que se presentará en su dia la resolución de 
este punto á los Cuerpos Colegisladores, prévia la au to 
rización de S. M. la R eina , que ejerce la soberanía en 
todas las provincias de España con arreglo á la Consti
tución y á las leyes.

Ya he manifestado ántes que las provincias Vascon
gadas, si bien no contribuyen como las demás p rov in 
cias , ño por.esto puede decirse que no satisfacen nada; 
y  una prueba de que contribuyen es ^que una dé las 
obligaciones del Estado es el pago del culto y  c le ro , ai 
que atienden esas provincias en su respectiva localidad, 
y que el Tesoro público tendría que encargarse de a ten 
der si contribuyeran en la misma proporción que las 
demás.

El Sr. E gaña, al concluir su d iscu rso , hizo ayer una 
súplica al Gobierno á fin de que procurase que hubiera 
una completa igualdad en tre  los periódicos que se escri
ben en las provincias Vascongadas y los que se publican 
en otras provincias de E spaña, y  con este motivo tengo 
yo que dirigir otra á S. S., y  es la de que retire  la suya.
El Gobierno tiene dadas instrucciones iguales para todas 
las p rovincias; pero hay algunas en que se im prim en y  
se dicen ciertas cosas que están m uy léjos de ser conve
nientes.

El Gobierno ha deseado evitar esta discusión, y  para 
eso hizo las observaciones que creyó convenientes ántes 
de que el Sr. Sánchez Silva pasara á apoyar su enm ienda, 
á fin de que esta cuestión no tom ara unas proporciones 
que no debían dársele, tratándola sin la oportunidad que 
llegará á su tiem po , con tanta más ra z ó n , cuanto que, 
resueltas ya una porción de cuestiones graves, á que ha 
sido preciso dar so lución, hoy no resta más que esa, que 
la tendrá según lo prevenido en la ley: y yo rogaría á to
dos que , léjos de contribuir á sem brar discordias y  dife
rencias que no deben ex istir, presten su cooperación al 
Gobierno para llegar á la avenencia y conformidad que es 
de desear, coadyuvando de este modo á sostener la fuer
za de esta nación , que tanto ha crecido ya á los ojos de la 
Europa , y  que tanta influencia debe tener á los ojos del 
m undo; con lo que el reinado de Doña Isabel II será , en  
mi op in ió n , el más glorioso de España.

El Sr. SANCHEZ s i l v a : Retiro mi enmienda.
El Sr. PRESIDENTE: Queda retirada.
Acto continuo se leyó otra enmienda suscrita por el 

Sr. Barroeta y Aidamar y otros, que decia así:
«Pedimos al Senado que al final del art. 11 del p ro 

yecto de ley relativo á los presupuestos se a ñ ad a :
«Sin qué esto aftere la observancia de sus fueros, con

firmados por la ley de 25 de Octubre de 1839.»
Palacio del Senado á 9 de Junio de 18 64.« F ran c isco  

S errano .«E l Conde de Viliafranca de G aitán .«Ignacio  
01ea.=M arqués de Santa C ruz.=Joaquin  de Barroeta y  
A ldam ar.^Francisco  de las R ivas.=Pedro  Egaña.»

El Sr. L E R S U N D I: El Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros ha tratado de pueril la conducta de los Diputa
dos que se han abstenido de votar las leyes relativas á ios 
impuestos.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS:
Yo no he dicho que su conducta fuera p u e r il , sino que la 
razón que creían tener para ello era, en m i opinión, 
pueril.

El Sr. LER SU N D I: Pues aunque eso s e a , el que obra 
impulsado por motivos pueriles no deja de parecerse en 
su modo de proceder á un niño; pero la verdad es que 
para proceder de esta manera no hemos sido guiados por 
ninguna aprensión p u e r il , sino por la razón m uy fun
dada de quitar á los adversarios, como el Sr. Sánchez 
S ilva , hasta el pretexto de aducir argum entos como los 
que ha oido el Senado, no obstante el tacto con que h e 
mos procedido en este asunto.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS:
El Senado com prenderá la facilidad con que yo podria 
sostener la apreciación que he hecho calificando los m o
tivos que han podido im pulsar á los Sres. Senadores y  
Diputados que se han abstenido de votar las leyes de im 
puestos; pero mi deseo es no prolongar el debate y por 
lo tanto retiro  la palabra pueril. ’

El Sr. L E R S U N D I : Doy las gracias á S. S . , n a  solo 
por lo que acaba de decir, sino por el discurso concilia
dor que ha pronunciado; y creo que si el Sr. Sánchez Sil
va hubiera escuchado y atendido los deseos y  observa
ciones del Gobierno cuando iba á apoyar su enmienda 
se hubiera evitado esta cuestión , que" á nada conduce 
ahora.

El Sr. e g a ñ a : Debo decir al Sr. Presidente del Con
sejo que yo no me he quejado del Gobierno, sino que me 
referí a algunos funcionarios subalternos de la Adminis
tración que, no comprendiendo sus deberes de la misma 
manera que el Gobierno de S. M ., impedían á periódicos 
políticos, que cum plen con todos los requisitos de la lev 
defenderse de los ataques violentos que se perm itian 'á  
otros periódicos no políticos que, por no publicarse con 
ese carácter político, no tenían que cum plir con to los 
esos requisitos: por lo demás, yo tam bién me asocio á lo 
manifestado por el Sr. Lersundi, tanto en lo relativo á 
dar las gracias al Gobierno de S. M., como en lo que ha 
indicado sobre la enmienda del Sr. Sánchez Silva, porque ’ 
así nos hubiéram os evitado em plear tantos dias en una 
discusión que no puede tener resultado.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  M INISTROS: Se
ñores, al discutirse la enmienda del Sr. Sánchez Silva h i
ce las observaciones que me parecieron oportunas, cum 
pliendo con el deber que me imponía el puesto que ocupo- 
y hoy con mucha más razón, puesto que ya se han inver
tido cinco ó seis dias en una cuestión que no puede ten er 
resultado: ahora debo llam ar la atención sobre esto á los 
Sres. Senadores firmantes de la enmienda para que, sin 
necesidad de volver á repetir lo que entonces manifesté, 
lo tomen en consideración y obren según su conciencia 
y patriotismo les dicte.

El Sr. L E R S U N D I : Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: ¿Con qué objeto?
El Sr. L E R S U N D I: Con el de hacer una aclaración 

en virtud dé la insinuación que ha hecho el Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros , manifestando el por que no 
se puede re tira r la enmienda.

El Sr. p r e s i d e n t e : ¿Pero es V. S. el que va á apo
yarla ó es el Sr. B arroeta?

El Sr. l e r s u n d i : El Sr. Barroeta es el que va á 
apoyar la enm ienda: yo no me voy á ocupar más que de 
una cuestión prévia.

El Sr. P R E S ID E N T E : No puedo conceder á V. S. la 
palabra si no va á apoyar la enmienda.

El Sr. L E R SU N D I: Yo creia que, siendo Amo de los 
firmantes de la enmienda, tenia derecho de hacer esa ex
plicación; pero si S. S. cree que no , me siento.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Barroeta y Aidamar tie 
ne la palabra para apoyar la enmienda.

El Sr. B A R R O ETA  ¥  a l d a m a r : Si el Senado cre
yese que todo lo que ha dicho el Sr. Sánchez Silva no te
nia significación a lg u n a , ni merecía refutación , yo me* 
sentaría desde luego. Pero no haciendo esto el Senado 
no puedo ménos de apoyar mi enmienda, y ocuparm e de 
lo que se ha dicho respecto a las provincias Vascongadas 
que de tantas maneras han sido ultrajadas por el Sr. Sán
chez Silva.

El S r .-SANCHEZ SILUA: Pido la palabra para una 
alusión personal, y  al mismo tiempo que se escriban esas 
palabras.

El Sr. BAR RO ETA Y ALDAM AR: Ha dicho el señor 
Sánchez Silva que no tienen historia; pero sea de esto lo 
que quiera , si ei Senado cree que no tengo motivo para* 
enm endar los errores que se han cometido respecto de 
esas provincias, ni las apreciaciones que se han hecho de 
los documentos que volveré á leer en gran parte para h a
cer ver lo contrario de lo que S. S. ha supuesto, desde 
luego renunciaré Ja palabra: en otro caso empezaré el apo
yo de mi enm ienda , suplicando al Senado me preste su 
benevolencia, pues profundam ente conmovido por la pér
dida que he tenido de una persona carísima, no sé si ten
dré la serenidad suficiente para coordinar mis ideas en la 
forma que yo desearia hacerlo.

Muchos años hace, señores, que, joven aun todavía, 
vine á Madrid enviado por m i provincia , cuando el Mi
nistro Calomarde intentó hacer alguna novedad en sus 
fueros: entónces se me solía llamar el Embajador, porque 
este es el título que da el fuero de Guipúzcoa á los D ipu
tados que vienen á tra tar con la corte. Entónces encontró 
grande apoyo en la justificación del Consejo de'Castilla,



cuya opinión fue qué Fernando YII estaba tan obligado 
á conservar esos fueros como nosotros á serle leales: no 
se hizo , pues , alteración alguna en ellos.

Hoy me toca defender esos fueros ante el Senado es
pañol de los ataques que les ha dirigido el Sr. Sánchez 
Silva en un debate en que no pueden tener resultado al
guno las observaciones que se hagan sobre este punto.

El estado legal hoy día es la ley de $5 de Octubre de 
4839, que obliga á toda la nación, no obstante las apre
ciaciones que ha hecho el Sr. Sánchez Silva con la gracia 
que le es habitual, y en la que yo no podré seguir a S. S 
Yo trataré este negocio con la gravedad que se merece, 
presentando los documentos conducentes á la cuestión, y 
naciendo ver al Senado la poca exactitud de muchas de 
las apreciaciones de S. S .; y que no basta decir que tales 
ó cuales documentos son apócrifos, porque esto baria im
posible toda discusión, ni tampoco el que la cédula expe
dida por el Sr. D. Felipe Y no tiene valor por haberse 
dado un año ántes de su abdicación, como si pudiera de
cirse esto aun cuando la hubiese dado algunos minutos 
ántes.

Las provincias tuvieron su autonomía propia bajo el 
dominio eminente de la Corona de España , por más que 
el Sr. Sánchez Silva quiera sostener otra cosa. S. S. ha 
triturado en el mortero de su apasionada crítica los ve
nerandos fueros vascongados; y á imitación de algunos 
empíricos, ha querido sacar veneno de la triaca. Yo ten
go, pues, que recoger en el crisol de la razón la polvare
da que ha levantado, para condensarla y sacar brillantes 
y  refulgentes las leyes vascongadas.

S. S. ha logrado captarse la benevolencia del Senado 
haciendo sus observaciones con esa facilidad y con esa 
gracia andaluza que yo no puedo menos de reconocerle, 
no pudiéndole seguir en este terreno, yo, rudo vasconga
do, á quien, aun cuando he aprendido algunos otros idio
mas , siempre se le conoce la aspereza del suyo1 que, sin 
em bargo, es el más perfecto de los que yo tengo noticia.

Los vascongados señores, pertenecen, á esa raza de 
cántabros que tiene una historia famosa en la antigüdad; 
y  acudiendo á documentos de épocas más remotas que los 
que ha citado S. S ., se comprenderá fácilmente por ellos 
si puede tratarse á los vascongados como S. S. lo ha he
cho. Autores antiguos, como Tito Livio, Plutarco y otros, 
nos demuestran lo que han sido ios cántabros: su valor, 
que no e ra , como dice S. S ., el que tiene cualquiera; su 
desprecio de la vida y las demás grandes cualidades que 
les adornaban, siendo un hecho cierto que veneraban la 
c ru z , no que la adoraban, como decia S. S., y que la po
nían en sus blasones, según dicen autores muy antiguos, 
y  entre ellos Strabon.

Y no es solo por el interés de raza por lo que yo to
mo la palabra , sino que hay otros estímulos poderosos 
que me colocan en el imprescindible deber de defender 
esas instituciones, que son las más liberales que se cono
cen en Europa, de cuya modificación no se puede tratar 
sino por los medios y en la forma establecida en la ley 
del año 39, hecha á consecuencia del Convenio de Verga- 
ra, sin el cual acaso no tendríamos la facultad de estar 
aquí sentados como lo estamos.

Lo que digo aquí es por mi propia cuenta, porque no 
tengo ninguna misión especial para representar á las pro
vincias Vascongadas. Soy Senador del Reino y nada más, 
y  no quisiera que, por lo que yo puedo exponer aq u í, se 
arguya á nádie más que á mí.

El Sr. Sánchez Silva, á imitación de Catón en su odio 
contra los cartagineses, no ha cesado de combatirlos fue
ros vascongados, aunque sin duda debe haber encontrado 
algún antídoto que le haya mitigado esa pasión cuando ha 
guardado silencio cinco años ; siendo sensible que ahora 
haya perdido el remedio para venirse á ocupar otra vez 
de esa cuestión, negando la legislación independiente y 
libre de e§ps provincias, y desconociendo los eminentes 
servicios que han prestado á la Corona de Castilla.

S. S. ha negado á la provincia de Vizcaya la cualidad 
que todos sus hijos tienen de ser hijosdalgo, sin tener pre
sente una ley que así lo consigna , y confundiendo esta 
provincia con la de Guipúzcoa , en la que no sucedía lo 
mismo, y no teniendo por consiguienteaplicacion la eje
cutoria que nos ha presentado de la Chancillería de Va- 
lladolid, que se referia á esta última provincia; descono
ciendo también los grandes derechos que gozan los viz
caínos, que tienen un régimen democrático y pudiendo 
residenciar á sus Diputados, en quienes hay la obligación 
de dar cuenta del desempeño de su cometido, con la fa
cultad de reunir su Junta general con asistencia del Cor
regidor, aunque sin necesidad de pedir su consentimiento; 
teniendo tres jurisdicciones para la primera instancia en 
los pleitos y dos en lo crim inal; teniendo todos voto , y

{ludiendo optar á todos los empleos, si bien no se ha
laban en el mismo caso los habitantes de las villas has

ta la concordia que se verificó en 1630.
Los llamados privilegios de Vizcaya no deben ser odio

sos á ningún liberal cuando son compatibles con el orden; 
pues además de lo ya manifestado, se puede reunir la 
Junta general á petición de un particular que reclame el 
amparo de sus derechos, sin más pena que pagar los gas
tos de la reunión si la Junta no eslima justos los motivos 
que ha habido para ello; y nada de esto es una mera fór
mula, sino que tiene un perfecto cumplimiento; contán
dose además otro privilegio que es común á las tres pro
vincias, y aun á la de Navarra, cual es la potestad hasta 
de matar, después de ciertos* requerim ientos, á quien se 
atreva á atentar contra la exención foral, aun cuando sea 
el agente de un Rey, si no desiste de sus intenciones, no 
permitiéndose sacar á nádie en Vizcaya de su Juzgado de 
primera instancia.

Por nsta ligera reseña se vendrá en conocimiento de lo 
que son esas venerables instituciones, que merecen el 
respeto de iodos, y principalmente de los que aman las 
ideas liberales, como lo prueba el elogio que de ellas hi- 

• cieronlos mismos autores de la Constitución de 181 2. Es
tas instituciones tienen una forma liberal más caracteriza
da que la famosa Constitución inglesa, pues en esta las con
cesiones fueron otorgadas por el Monarca , miéntras que 
la fórmula de las vascongadas dice siempre: «Tenemos 
por le y , ordenamos y mandamos,» lo cual es muy dife
rente.

El único argumento de alguna fuerza que ha alegado 
el Sr. Sánchez Silva contra las provincias es el dominio, 
la conquista; y aparte de que si ese principio prevaleciera 
no podríamos invocar los derechos imprescriptibles de 
los pueblos, yo demostraré más adelante que esas preten
didas conquistas no aparecen sino en la imaginación de 
S. S. *

Voy á ocuparme de lo que constituye la segunda serie 
de observaciones de mi discurso. Dijo el Sr. Sánchez Sil
va que habia leido con mucho gusto esa famosa obra del 
Escudo; pero S. S. no se ha fijado mucho en ese lib ro , y

ha preferido lo publicado por el Canónigo Llórente. Este 
señor fué encargado por el Príncipe de la Paz para reunir 
todos los documentos que pudieran contrariar las institu
ciones de las provincias; y para graduar hasta qué punto 
la defectuosa colección del Sr. L'orente merece crédito, 
basta recordar que ese mismo señor compuso otra obra 
titulada Retratos de los Papas, en la que los presenta á 
todos con los colores más odiosos, y*que luego él mismo 
se ofreció á las provincias á refutar los documentos inser
tos en su libro, cosa que comenzó á desempeñar el señor 
Aranguren y Sobrado, si bien no publicó más que un tomo 
porque el restó lo impidió el Príncipe de la Paz. El Canó
nigo González recibió el mismo encargo que Llórente por 
órden de Calomarde, y en su colección hay igualmente 
documentos alterados é incompletos.

Para sostener el Sr. Sánchez Silva que las provincias 
de Alava y Guipúzcoa fueron dominadas por los Condes 
de Castilla, ha^citado el voto de SanM illan; pero este 
documento, señores, ha sido graduado por la Academia 
de la Historia de falso y apócrifo. También ha citado S. S. 
varias veces al Arzobispo D. Rodrigo, y tampoco este 
historiador es de gran fama: sin embargo, ese Arzobispo 
dice que nunca esas provincias fueron conquistadas; 
pero repito que, según el juicio de la misma Academia, 
su relación tiene groseras equivocaciones. Resulta , pues, 
que Vizcaya ha tenido Señores por elección, por suce
sión , y Reyes por señorío; los primeros son en núm e
ro de 13, á cuya cabeza figura el famoso Juan Zuzi, cu
ya existencia, aunque negada por el Sr. Sánchez Silva, 
está confirmada por la tradición y muchos datos, siendo 
uno de estos el gran número de sepulcros descubiertos 
en el campo de Arrigorriaga, donde tuvo lugar la batalla. 
Por sucesión ha habido 18 Señores hasta 1370; y final
mente, desde la unión á Castilla en cabeza de D. Juan I 
ha habido hasta la época presente 21 Soberanos que han 
sido Señores de Vizcaya.

Voy á ocuparme de la primera reunión, la más anti
gua , la de Guipúzcoa. El Sr. Sánchez Silva ha citado, en 
prueba de que todo esto es una farsa, la crónica de Don 
Alfonso VIII. Este libro , señores, como puede verse en 
sus páginas 232 y siguientes, no prueba el aserto de S. S.; 
y además documentos posteriores referentes á esa unión 
la justifican. Y hay que tener en cuenta que los informes 
de las personas que estuvieron más cerca de los sucesos 
deben considerarse mejores que los de otros historiado
res de épocas más distantes. Y hay más todavía; la auto
nomía de la provincia de Guipúzcoa bajo el dominio emi
nente de los Reyes de España está probado también por 
la cédula del Rey Católico, dada en 1476, por la que cons
ta que los Reyes no podian nombrar Corregidores sin que 
la misma provincia lo suplicase. Alava tuvo diversos pro
tectores, siendo uno de ellos el mismo Conde Fernán Gon
zález, hasta que se unió á Castilla reinando en esta Don 
Alonso XI; y la escritura de contrato que se hizo, docu
mento que nádie ha tachado de apócrifo, hablapdo de las 
estipulaciones pactadas dice expresamente así: [Leyendo.) 
«Nos otorgaron los hijosdalgo la tierra de Alava, ende el 
señorío &c. »

Entre las estipulaciones está la libertad de todo pecho 
y contribución; que no les pudiese el Rey dar leyes ni 
poner Gobernadores, excepto en Vitoria y Treviño; que 
les guardaría este Monarca los fueros y libertades que go
zaron án tes; que el Rey no pudiese tener el dominio de 
esta provincia como pertenencia suya, ni ceder su pose
sión á otra persona, ni mandar construir ninguna villa; 
y que si sucediese lo contrario, fuesen los infanzones 
descargados del juramento de fidelidad, y autorizados á 
tratar de muerte á cualquiera que fuese á incomodarlos.

Señores, los originales de esta escritura existen.
El Sr. SAN CHE jE SILVA: ¿En qué año fué eso?
El Sr. BARROETA 7  ALDAMAR: En 1332. Mariana 

tampoco duda de la libertad é independencia de Alava 
hasta Alonso XI. Por últim o, en el fuero de esta provin
cia hay una Real cédula de D. Felipe IV eximiéndola de 
contribuir para puentes y muelles de estos reinos.

Igualmente ha citado el Sr. Sánchez Silva al Rey Don 
Pedro, por unos llamado el Cruel y por otros el Justicie
ro. Este Rey nunca fue Señor de Vizcaya, pues quien lo 
era al principio de su reinado es D. Ñuño , que murió de 
menor edad en Bayona perseguido por D. Pedro; siendo 
después de su muerte nombrada su heredera su hermana 
Doña Juana, mujer de D. Tello, hermano de D. Enrique II. 
Cuando este entró en Búrgos en 1366 toda la provincia 
de Guipúzcoa se declaró á su favor, excepto San Sebas
tian y Guetaria. D. Pedro se embarcó en la Coruña con 
sus hijos y tesoros; fué á Guetaria y á San Sebastian, y de 
allí pasó á Bayona, y luego á Liburun, donde hizo un tra
tado con el Príncipe de Gales y el Rey de N avarra, p ro
metiéndole á este las tierras de Guipúzcoa con todos sus 
puertos de mar, y al Príncipe Castro-Urdiales y el seño
río de Vizcaya, porque le ayudasen en la guerra contra 
D. Enrique. Todo esto ofreció D. Pedro, pero nada se ve
rificó. Por lo demás, no deja de ser extraño que á ese Rey 
mónstruo se quiera santificar aquí presentándole como el 
regenerador de la libertad de Vizcaya.

Dijo el Sr. Sánchez Silva que entre los fueros que no 
se cumplen está el que obliga á los Reyes Señores de 
Vizcaya á ju rar personalmente bajo el árbol de Guernica 
luego de cumplidos catorce años. Pues yo tengo aquí una 
nota de los que han cumplido esta obligación, que son: 
D. Juan I, D. Enrique III su hijo ; D. Juan II se excusó de 
ju rar porque decia que no podia ir á Vizcaya , y los viz
caínos con arreglo al fuero le privaron de los derechos con 
que contribuían á la Corona, porque yo no niego que no 
estaban exent as de pagar ciertos derechos; pero hubo des
pués negociaciones, y los vizcaínos se dieron á partido y 
consintieron en lo que desde entonces rige, que es que no 
vayan á ju rar personalmente cuando las graves ocupacio
nes del Estado se lo impidan, sin que por eso los Reyes in 
curran en la pérdida de sus derechos- así es que Enri
que IV ya no juró personalmente. También ha dicho el 
Sr- Sánchez Silva que los vizcaínos nunca han elegido 
Señor [El Sr. Sánchez Silva : Nunca.) Pues yo voy á ci
tar á S. S. uno cuya elección es indudable.

Quejándose los vizcaínos de los desafueros de Feli
pe IV, le destituyeron, nombrando en su lugar á la In 
fanta Doña Juana de Aragón. El Rey de Castilla hizo los 
mayores esfuerzos para satisfacerlos; prometió poner ór- 
deri en aquello que les habia disgustado; pero todo fué 
inútil, y tuvo que mandar un ejército, el cual fué derro
tado por los naturales del país solos, sin auxilio de nádie.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Senador, están para ter
minarse las horas de reglamento; y si S. S. no va á con
cluir en breve, se suspenderá la discusión.

El Sr. BARROETA Y ALD A MAR: Yo, Sr. Presiden
te, tengo todavía que ser muy largo.

El Sr. PRESIDENTE: En ese caso continuará V. S. el 
lunes.

Sé suspende esta discusión.
El Senado quedó enterado de que la comisión que ha 

de informar acerca del proyecto de ley sobre arreglo de 
la moneda habia elegido Presidente al Sr. Olivan y Se
cretario ai Sr. Luxán, y la encargada de dar dictamen 
sobre el proyecto de ley de arreglo de la Deuda amorti- 
zable de primera y segunda clase habia nombrado res
pectivamente para idénticos cargos á los Sres. Bermudez 
de Cástro y Guillamas.

También lo quedó de que el Sr. D. Santiago de Tejada 
se excusaba de pertenecer á la comisión sobre el proyec
to de ley de Deudas amortizables de primera y  segunda 
clase, y se acordó que por la cuarta sección se procedie
ra a su reemplazo.

Ocupando la tribuna el Sr. Luxán, leyó el dictámen 
relativo al proyecto de ley de unidad, ley y acuñación de 
las monedas españolas.

Ocupando asimismo la tribuna el Sr. Secretario Mar
qués de San Saturnino, leyó el dictámen relativo al pro
yecto de ley sobre el cumplimiento de las obligacio
nes del Estado con tenedores de las Deudas amortizables 
de primera y segunda clase, y se anunció que este dic
támen, así como el anterior, se imprimirían y repartirían, 
señalándose dia para discutirlos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para el lunes: 
discusión del proyecto de ley sobre el arreglo de la mo
neda, así como del relativo á la Guardia rural; y conti
nuación del debate pendiente, quedando después el Sena
do en sesión secreta pára tratar de un dictámen de comi
sión que no puede discutirse en sesión pública, conformo 
al reglamento.

Se levanta la de este dia.
Eran las cinco v media.

CON GRESO DE LOS D IP U T A D O S
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 
de Junio de 4 864.

Abierta á las dos, se leyó el acta de la anterior y que
dó aprobada.

Se declaró conforme con lo acordado y aprobó defini
tivamente la reforma del reglamento aprobada en la se
sión de ayer.

A propuesta de la mesa acordó el Congreso reunirse 
el lunes en secciones.

El Sr. G A M PO Y : Deseo saber del Sr. Ministro de la 
Gobernación si es cierto que se ha acordado la destitu
ción del Ayuntamiento del Puerto de Santa María, y las 
causas que en tal caso haya habido para ello.

El Sr. SE C R E TA R IO  (Modet): Se pondrá en conoci
miento del Sr. Ministro de la Gobernación la pregunta 
de S. S. 5

ÓRDEN DEL DIA.

Peticiones.
Sin discusión se aprobaron los dictámenes sobre las 

señaladas con los números 4 63 al 4 67 inclusive.
El Sr. R O M E R O  r o b l e d o  : Deseo saber si la comi

sión de gobierno interior se propone hacer el nombra
miento de Oficial mayor de la Secretaría del Congreso 
ántes que se termine la legislatura, porque haciéndolo en 
el interregno parlamentario podría darse lugar á graves 
cuestiones.

El Sr. R E IN A : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se pondrá en conocimiento de 

la comisión de gobierno interior la pregunta de S. S.
El Sr. R O M E R O  R O B L E D O : Me parecía que un in

dividuo de la comisión habia pedido la palabra.
El Sr. r e i n a  : La renuncio.
Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión pro

poniendo se accediese á la petición de D. Enrique Iieredia 
y Livermore, y se pidiese ai Gobierno el acta de Gaucin, 
provincia de Málaga.

El Sr. G A M PO Y : Pido la palabra. *
El Sr. p r e s i d e n t e  : ¿Con qué objeto?
El Sr. G A M PO Y : Sobre el dictámen que acaba de 

leerse.
El Sr. p r e s i d e n t e : Este dictámen no está puesto 

á discusión.
EISr. G A M PO Y : Como so y individuo de la comisión 

de actas, y no he firmado ese dictámen, quisiera hacer 
algunas observacioues ántes de que el Congreso resuelva 
sobre é l , y al mismo tiempo decir las razones que he te
nido para no firmar el dictámen.

El Sr. p r e s i d e n t e : Las observaciones que V. S. 
tenga que hacer tendrán lugar cuando se discuta, y en
tonces podrá S. S. manifestar las causas de no haber fir- 
mano el dictámen.

El Sr. G A M PO Y : Es qué tengo que decir otra cosa. 
Ayer sabe el Congreso que se hizo una pregunta sobre esa 
exposición , y yo dije que no tenia nada que decir so
bre ella, y que ya contestaría cuando la comisión se re
uniese. Ayer tarde me llevaron á firmar ese dictámen , y 
yo no lo firmé, porque no podia hacerlo miéntras que la 
comisión no se reuniese para discutir y conferenciar, y 
saber las razones que se tenían para suscribiré no el dic
támen; y las razones que tenia yo á priori para no fir
mar el dictám en, las voy á decir.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No es conducente cuanto en el 
dia de hoy nos diga S. S. sobre esta cuestión , porque 
respecto á la cuestión de fondo no se puede entrar.

El Sr. V A LE R O  Y SOTO: Pido la palabra como Pre
sidente de la comisión para una explicación.

El Sr. P R E S ID E N T E : Para una explicación mera
mente.

El Sr. V A LER O  Y SOTO: El Sr. Campoy ha tomado 
por costumbre, siempre que se habla de cuestiones de ac
tas , decir que no sabe nada porque no se ha reunido la 
comisión; y repetidamente, por dos veces, nos ha dicho 
elSr. Campoy que tiene formado un dictámen sobre un 
acta determinada, y no habia dado cuenta de ella porque 
no se habia reunido la comisión.

He tratado de averiguar lo que hay sobre el particular 
en los antecedentes que obran en la comisión, y resulta 
que lo único que ha ocurrido es que ha habido algunas 
conversaciones particulares en el seno de la comisión so« 
bre la presentación ó no presentación del dictámen del 
Sr. Campoy, el que parece que ha querido dirigir un car
go al Presidente de la comisión, que voy á deshacer.

El Sr. P R E S ID E N T E : No tiene V. S. que deshacer 
cargo de ninguna especie, porque no le hay.

El Sr. V A LER O  Y SOTO: Era la única ocasión que 
se me presentaba, y por eso quería aprovecharla.

Respecto del incidente de que se trata, el Sr. Campoy 
y los demás individuos de la comisión saben , y yo lo sé 
después que SS. SS., porque he pertenecido mucho des
pués á la comisión, que inmediatamente de haberse veri

ficado las elecciones vino al Congreso una reclamación de 
ese mismo interesado-, la cual ha estado detenida por espa
cio de ocho meses en la Secretaría. De consiguiente, tiempo 
ha tenido el Sr. Campoy para enterarse de su contenido. 
Se hizo, pues, como digo, esa reclamación: después se ha 
hecho otra; y como hay una exposición acerca de la cual 
hay que dar dictámen, la comisión , considerando que la 
legislatura estaba muy atrasada, y que era indispensable 
dar dictámen, formuló ayer el que se ha leido, habiéndo
se reunido la mayoría de la comisión. El Presidente de esta 
cumplió con un deber de atención remitiendo el dictá
men al Sr. Campoy para que lo firmara si lo tenia por con
veniente, y de todas maneras para que supiese cuál era 
la opinión de sus compañeros. No tengo más que decir.

El Sr. GAM POY: Pido la palabra, Sr. Presidente.
El Sr. P R E S ID E N T E : No hay palabra. Está terminado 

este incidente.
El Sr. G A M PO Y : Sr. Presidente, tengo que contestar 

al ataque que me ha dirigido el Sr. Valero y Soto.
El Sr. PP E S ID E N T E : No ha habido ataque, y V. S. ya 

ha dado las explicaciones que tenia que dar.
El Sr. GAMPOY: Yo no sé para qué ha aludido el se

ñor Valero y Soto á cierto voto particular con motivo de 
la cuestión presente. Respecto de esto , puedo asegurar al 
Congreso que no he tenido noticia de esta operación hasta 
ayer que se me citó á la comisión. Como yo no he podido 
asistir á la reunión de esta, no he podido manifestar las 
razones en que me he fundado para no suscribir ese dic
támen. Yo tengo necesidad de presentar esas razones, y 
de decir que una de ellas, y la más principal, es la ju 
risprudencia misma del Congreso en casos análogos al 
que ahora ha ocurrido. Verdad es....

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. Campoy, no se trata de eso 
ahora. No tiene V. S. la palabra.

El Sr. G A M PO Y : Yo voy á decir simplemente las ra
zones....

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, no tiene V- S. 
la palabra. La tiene el Sr. Romero Robledo.

El Sr. R O M E R O  r o b l e d o : Sr. Presidente, yo he 
sido censurado por el Sr. Campoy como individuo de la 
comisión de actas.

El Sr. P R E S ID E N T E  *. N o  puedo permitir que conti
núe este debate contrario al reglamento. Cíñase V. S. á 
la explicación que tiene que dar.

El Sr. R O M E R O  ROBLEDO : Iba á decir, sobre la 
forma de este incidente, que los motivos externos que ha 
tenido elSr. Campoy para no haber firmado este dictámen 
son muy extraños, y que léjos de constituir una censura 
para los individuos de la comisión, deben constituirla 
tan solo para S. S ., cuando hace ocho meses que esta 
exposición se halla presentada en la Secretaría, y cuando 
sabe además el Sr. Campoy que hace tiempo se formuló 
el mismo dictámen que acaba de oir el Congreso á ins
tancia mia.

Y siguiendo la costumbre de la comisión en casos leves, 
y cuando no cabe dificultad de ningún género de mandar 
el expediente á cualquiera de sus individuos, que en la 
confianza mútua que existe entre ellos extiende su dictá
men sobre el acta que es limpia, y después se pasa á reco
ger las firmas de los demás señores, este dictámen se for
muló á instancia m ia ; se pasó al Sr. Campoy, y S. S. se 
negó á firmarlo. Esto hace siete ú ocho meses. Es más: 
cuando el acta de Santa Cruz ....

El Sr. P R E S ID E N T E : No se trata del acta de Santa 
Cruz.

El Sr. r o m e r o  R O B L E D O : Iba á citar otro he
cho que venia en comprobación....

El Sr. PR E S ID E N T E : Es ajeno á la cuestión, y V. S. 
nada más tiene que decir sobre esto.

El Sr. GAMPOY: Pido la palabra. He sido aludido por 
el Sr. Romero Robledo.

El Sr. P R E S ID E N T E : No hay palabra, y queda te r
minado este incidente.

Las comisiones que tengan trabajoo pendientes se ser
virán activarlos.

Orden del dia para el lunes: discusión del dictámen 
que está sobre la mesa, y reunión de secciones.

Se levanta la sesioq.
Eran las dos y media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R I D . — Hoy á las doce de la mañana conferirá el 
Decano de la Facultad de Derecho, limo. Sr. D. Antonio 
Andonaegui, la investidura de Licenciados en la Facultad 
indicada, sección de Derecho civil y canónico, á los jóve
nes D. José Cavanilles, Casimiro de Egaña, José López y 
González, Luis Gómez Acebo , José García Romero , José 
García Pelegrino, Santiago de Liniers, Pedro José Arriaza, 
Fermín Garjon, Casto Alvarez Neira, Leonardo Jordá Pé
rez, Mariano Arrazola, Serafín Arenzana y Martínez, Ma
nuel de Eguilior y Llagemo, Antonio Lobo y Bordons; y 
en la de Derecho admmistrativo D. Elias López González, 
Amadeo Fernandez, José Diez Maenso, Ramiro Rueda, 
Luis de Pazos y López, y Pejerto Pardo Balmonte. Pro
nunciará el discurso doctrinal el Sr. Arenzana, y el de 
gracias D. Antonio Lobo y Bordons: serán presentados por 
el Doctor D. Pedro de la Puente y Apezechea, Catedrático 
de la Universidad Central.
 _ La carrera que ha de seguir la procesión de Miner
va que saldrá esta tarde de la parroquia de San Millan 
es la que á continuación se indica: calles de Toledo y 
Tintoreros á San Justo , del Sacramento, Platerías, Plaza 
Mayor á Santa Cruz, Esparteros, Puerta del Sol, Carretas, 
Atocha, Relatores, plaza del Progreso, derecho á San Mi
llan. En San Justo y Santa Cruz se hará estación.

INAUGURACION DE LOS CAMPOS ELÍSEOS.

Anoche se verificó al fin , con asistencia de SS. MM., 
de S. A. la Infanta Doña Isabel y de un público numero
sísimo, la apertura del nuevo y magnífico sitio de recreo 
que una compañía de capitalistas catalanes ha fundado 
en la proximidad de la plaza délos toros, fuera de la 
puerta de Alcalá.

Desde ayer, pues, posee Madrid un establecimiento 
suntuoso, solo comparable á los jardines de Cremorn y 
Vauxhall en Londres, porque los destinados únicamente 
á bailes en París no pueden ponerse ai lado de nuestros 
Campos Elíseos. Pero ni Cremorn ni Vauxhall ofrecen los 
atractivos y alicientes que estos, donde , además de las 
diversiones que en aquellos se h a llan , se cuentan dos

excelentes compañías de ópera italiana y de baile franc*»* 
En la primera figuran muchos de los principales canta1*' 
tes de la época ; la Tedesco y la Bendazzi; Tamberlick y 
Mongini; Aldighieri y Vialetti: de ella no podemos toda
vía hablar , porque el espectáculo de anoche se compuso 
del lindo baile Gisela, puesto en escena con gran lujo en 
decoraciones y aparato, y perfectamente ejecutado por la 
Sra. Bosse y el Sr. Dervin, que son dos excelentes baila
rines.

La hora avanzada de la noche en que escribimos y 
la falta de espacio no nos permiten extendernos en deta
lles de esta fiesta inaugurál. Solo diremos, que¡ honrada 
con la presencia de la Real familia, la cual siempre se 
asocia á cuanto señala un progreso y un adelanto en la 
capital del reino, se vió asimismo favorecida por la socie
dad más selecta de la co rte , que pobló lo mismo las lo
calidades del vasto teatro que los extensos y bien ador
nados jardines.

Verdaderamente era una bellísima perspectiva la 
que presentaba aquella multitud inmensa recorriendo 
con interés y curiosidad las dif&rentes y multiplicadas 
diversiones que se le ofrecían; oyendo aquí armoniosas 
orquestas; paseando más léjos en la ría; aplaudiendo, 
hora á los intérpretes del baile Gisela /'presenciando lue
go los vistosos y bien entendidos fuegos artificiales.

Hasta más de las doce y media de la noche no quedó 
desocupado el anchuroso recinto, donde durante el actual 
verano van á pasar tantas horas deliciosas los habitantes 
de Madrid.

No queremos terminar esta breve y ligera reseña sin 
hacer mención de la cantata dedicada á Rosini, letra del 
Sr. Pedrosa y música del'maestro Arrieta, que mereció 
entusiastas aplausos de la concurrencia.

A NUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se saca á pública subasta el suministro dé 
cebada, paja pelaza y de trigo que sea necesaria para la 
manutención del ganado de las Reales Caballerizas desde 
el dia 4.° de Agosto próximo hasta 31 de Julio de 1865, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Administración general, en la cual ten
drá lugar el remate el dia 25 del corriente, y hora de las 
dos de la tarde. 9717—2

^APODERAMIENTO GENERAL DE LA CASA Y ESTA- 
dos del Excmo. Sr. Duque de Osuna é Infantado-V erifi
cado en este dia el sorteo de las cinco obligaciones de 
esta ilustre casa , que deben amortizarse el 30 del actual, 
han salido agraciados los números siguientes :

3.648 , 4.055 , 5.643 , 6.047 y .6.596.
Los tenedores de estas obligaciones pueden presentar

las desde dicho dia 30 para su reconocimiento y pago en 
la Caja general de S. E.

Madrid 15 de Junio de 1864.*=» El Apoderado general, 
Robledo. 9833

SE VENDE AL CONTADO Ó Á PLAZOS LA DEHESA 
del Merino, próxima á Béjar, en la provincia de Sala- 
manca*.

De buenos pastos y cierros de pared; de buenos y có
modos edificios; de abundantes aguas, y monte tallar ro 
ble y fresno.

Produce renta anual garantida 20.000 rs. libres para 
el adquisidor de todos los gastos que sobre sí tienen esta 
clase de fincas.

La titulación está reconocida por dos Letrados de pri
mera nota de Madrid, y certificada su completa legalidad 
de pertenencia.

La inteligencia en Madrid con el Sr. D. Manuel María 
de V illar, que vive calle de las Fuentes , núin. 5 , cuarto 
segundo.

En Béjar con D. Manuel de Aparicio y López.
9834—3

SOCIEDAD' DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Málaga.—Por acuerdo del Consejo de Administración el 
pago del cupón semestral de esta Compañía , que vence 
en 4.° de Julio próximo, tendrá lugar á partir de dicho 
dia en

Málaga, oficinas centrales.
Madrid, id. del Crédito Moviliario Español.
Barcelona, casa de los Sres. Compte y compañía.
París , oficinas del Comité de esta Sociedad ,1 2 , place 

Vendóme.
Lo que se anuncia para conocimiento de los señores 

accionistas.
Málaga 13 de Junio de 4864, =  El Secretario general, 

Manuel Casado. 9835—3

SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE CRÉDITO.—
Por Real decreto de 27 de Mayo próximo pasado, publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm. 153 , correspondiente 
al dia 1 .* del corriente m es, ha sido autorizada esta So
ciedad , prévias las formalidades que exi^e la ley.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 6 y 41 de 
la de 28 Enero 1856, dentro de los 30 dias siguientes al 
de la Real autorización, la Sociedad deberá haber hecho 
efectivo en caja el 25 por l 00 del capital que representan 
las acciones de la primera emisión.

En su consecuencia , los fundadores suplican á todos 
los señores suscritores se sirvan satisfacer el 20 por 100 
del importe de sus acciones, complemento del 25 por 100 
que previene la ley, hasta el dia 22 inclusive del corrien
te Jimio en cualquiera de los puntos siguientes, y pré- 
viapresentacibn de los títulos provisionales que les están 
expedidos:

Madrid, en casa del Sr. D. José Campo, Fueficarral, 
113.

Valencia, en la caja de la Sociedad valenciana de 
Crédito y Fomento.

, Barcelona, en la caja de la Sociedad catalana general 
de Crédito.

Huesca, en la caja de la Sociedad de Crédito y Fo
mento del Alto Aragón.

Sevilla, en la caja del Crédito comercial de Sevilla.
Madrid 3 de Junio de 486i.=Por los fundadores, José 

Campo. 9763—2

SA N TO S D EL D IA .

Santos Gervasio y Protasio, mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de los Siervos de María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 18 ie Junio de 4864.

   .
B aróm etro  TEM PERA TURA EN GRADOS ESTADO

reducidoáO0 ^  Dirección
HORAS. en  fcjiiíme- -  ----- ---------— '  .de D EL

tro * . Reaumur. Centígrados. Tieü °* CIELO .

%  m 74 3,12 15/0 4 8é,8 N Cási d.®
9 m. 713,45 21°,0 26°,2 N Idem.

4 * . .  712,79 25/0 31*,3 S. S. O. Celajes.
3*t.. 711,93 25*,4 31°,7 N. E ..  Idem.
6 t.. 714,34 24/2 30*,3 E Idem.
9 n . 711,65 19 ,8 24°,8 E Cási d /

Tem peratura m áxim a del d i a . . . . ,  27/2 34*,0
Tem peratura m áxima al so l  36*,5 45/6
Temperatura m ínim a del d ia . . . . .  I 41/3 4i®,1

Evaporación en las 24 horas. 8,4 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin

guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Diífjsccíon  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones m * - 

teorológicas del dia  48 de Junio de 4 864.

A ltu ra  Tem>

U d caáo "0 Pe ra tu ~ D ireccion F u e rza  E s tad o

L 0 C A ‘  «  w  m  E8lad°
MDA.DES. r ¡e n l0 . c¡(¡, 0. de  '*

tro s . Ies‘

Oviedo á
las 9 m /. 772,3 18,8 N. E . . Brisa. Llovizna. »

Coruña id. 770,0 19,4 Idem. . Calma Cubierto. En cal.*
Santiag. id 774,1 17,4 Idem.. Vien.0 Nubes. . »
Oportoid. 770,4 21,3 N. O . Brisa, Despej.0 . Rizada.
Lisboa id. 768,3 22,6 Norte. Vien.0 Idem .... Bella.
S. F.° á lasi
7 mañ.V 767,1 25,3 Este... Idem. A.* nube. Rizada.

S ev/ á las
9 m an/. 767,7 30,2 S. O ... I Calma Despej/ »

Tarifa id.. 765,9 23,6 E. S. E.|Vien.°'ldem.. . .  Rizada. ,

Gran.* id . 769,6 23,9 Sur. . Calma Despej.0. »
Altean, id. 768,7 27,0 S. Ev . Brisa. Casi d.V Tranq.*
Murcia id. 768,9 26,2 S. O . . Calma Despej.0. »
Valenc.id. 767,9 27,0 Idem.. Brisa. Idem .... »
Balma id . 768,5 25,1 S u r...  Idem. Idem .... Tranq.*
Barcel. id 767,0 22,8 E ste .. Vien.0 Cási d.° . Idem.
Zarag/id. 764,7 24,2 O.N O. Idem Idem ....  »
Soria id .. 765,4 23,2 N. E . Calma Despej.0. »
Búrgos id. 773,0 20,8 Norte Brisa. Idem—  »
Vallad, id. 769,4 23,8 N. E. Calma Nubes... »
Sal.* id . . .  763,8 26,6 Idem.. Idem. Celajes.. »
Madrid id. 768,0 26,2 Norte. Brisa. Cási d.°.. »
Albac. id. 767,5 24,8 E.N.E. Calma Celajes.. »
Brest á las
7 m a ñ /. 768,7 15,6 N.N.O. Idem. Cubierto Bella.

Bayona id. 770,0 18,0 N. O .. Brisa. Lluvioso. P.° ag.*
Mars.* id. 766,1 21,4 Norte. Idem. Despej.0. De leva.
Opo.° ayer
álas9m .* 770,0 23,0 Idem.. Idem Idem .... P.°oleaj.
Sor.°id.id. 766,7 20,0 N. E ..  Calma Id em .... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico env arios puntos de Europa s i dia 43 
ds Junio de 4 864 A las siete de la mañana.

B aró m etro  .
en m ilím e- Tem peratu- D irección ESTADO

LOCALIDADES, ^ o s  á 0® y ra en grados del >
a ln iT e ld e l  . . DEL CIELO,

m ar. centígrados. T iento.

S.Petersburgo. 762,7 15°,9 S Sereno.
Stokolmo.. . . .  » » » a
Copenhague. * » » »
Viena    757,0 20/0 N. O .. .  Sereno.
Leipzig  758,3 19°,7 S. E . . .  Despejado.
Berna.................. 759,8 4 4°,0 Calma. Nubes.
Greenwich.. . .  754,6 15°,3 S. E .. . .Id e m .
Bruselas  755,5 16°,2 N Algs. nubes.
D unquerque.. 754,4 14°,5 N. N. E. Nubes.
París.................... 754,3 13°,6 O. N. O. Lluvia, cub.®
Burdeos  755,4 46*0 N. O .. .  Lluvioso.
Lyon________• 758,5 16°,9 S. E . . .  Cubierto.
T urin .................. 758,6 2»,*0 S Nubes.
Florencia  756,9 15°,5 S. E . . . Cási cub.
R o m a . . . . . . . .  760,9 4 9o,7 N Despejado.
Nápoles.. . . . .  761,7 19°,0 S. S. E. Idem.

Alcaldía-Corregimientos de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO PO R LAS PUERTA S EN EL  DIA DE HOY.
2.203 fanegas de trigo.
3.593 arrobas de harina  de id.

43.760 arrobas de carbón.
408 vacas, que componen 4Í.406 libras de peso. 
433 carneros, que hacen 40.467 id. id.
189 corderos, que hacen 4.427 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

CarneVle vaca, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.

PRECIO S D E GRANOS EN E L  MERCADO D E  H OY.
Cebada, de 24 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs .id .
Trigo vendido..............  4.503'fanegas.
Quedan por vender... »

Precio m áxim o  51.
Idem  m ínim o................  42.
Id em m ed io .................... 46,88.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 18 de Junio de 4 864.—S1 Alcalde-Corregidor. 

Duque de Sesto

Bolsa de Madrid.
Cotización d e l d e  Junio de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PU B L IC O S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52-75; 

no publicado, 52-65 p.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 47-80; á 

plazo, 48-05 fin próx. vol.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

24 p.
Idem del personal, publicado, 25-90.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 Y% de interés an u a l, id., 48.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, no publicado, 91-50.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, publicado, 95-35.
Idem de á 2.000 r s . , no publicado, 96-90.
Idem de 4.® de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id., 95-50.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id ., 93-65.
Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97-25.
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 1858, 

íd em , 97-25 d.
Idem delC analde Isabel II, de á 4 .000r s . , 8 por 400 

anual, id ., 109 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles , publicado, 95-55 y 65. _
Acciones del Banco de España, no publicado, 209 p.
Idem de la Sociedad española mercantil ó industrial, 

idem , 421.
Idem del Canal de Castilla, id ., 408 d.

Idem déla Metalúrgica de San Juan de Alcaráz,id.,70d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id . , 86 d.
Idem de ios ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id , , 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Idem del ferro-carril de Palenciá á Ponferrada, ó sea 

del Noroeste de España , id . , par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 92 d.

c a m b io s ;

Lóndres á .90 dias fecha, 50-05.
P arís á 8 dias v ista , 5-47.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.... Y* d. » L u g o . . . . . .  » »
A lic a n te ..,,  parp . » M álag a .... */* »
A lm ería .. • • Y a » M urcia.. *. % »
A vila.., . . . . .  Ya » O rense.. . .  54 P- »
Badajoz . . . .  par d. » Oviedo.. . .  1/4 d. »
B arcelona... »’ Y% Palencia... par. »
Bilbao  p a rp . » Pamplona., par d. »
B ú rg o s . .. . .  par. » Pontevedra % »
Gáceres  par. » Salamanca. 3/8 p.
Cádiz . . .  c . . I d .  » San Sebas-
C aste llo n ... » » tian......... » J4d.
Ciudad-Real. par. » Santander, par. »
Córdoba. . . .  par d. » Santiago.. % »
Coruña  1 /8 d. » Segovia. . . .  % »
C u e n c a .. . . .  » » S e v i l la . . . .  » ^ d .
Gerona  » » Soria  s/s P- »
G ra n a d a ....  Y* 10 Tarragona, par d. »
Guadalajara. pal p. » T e r u e l . . . .  » »
Huelva  » » T o le d o .. ..  Y% *
Huesca  » * V alencia... pard. »
Jaén ................  par. » Valladolid Y* d. *
León.............  % d. » V ito r ia . . . .  » Y* d.
Lérida  » » Z a m o ra .... Ya *
L ogroño .... par. » Z arag o za .. » Yi d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 18 de Junio de 1864.
„  , - (3 por 400. . ......................... 66,4 0.Fondos franceses. ■ \ ¿ ¡¿ poí. {00......................... 93;60

Españoles...............  Diferida............................. 45.
Consolidados  ................. ................. SO Ys & %

Amberes\5de Junio.—Interior, 48-90.—Diferida,44-b5 
Amsterdam 15 de Junio.—Interior, 49 ^ .—Diferida, 45 Yk 
Francfort 15 de Junio.—Interior, 49 —Diferida, 45.
Londres 15 de Junio.-—Consolidados, 90 5/4, Yl-

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las nueve de la noche.— 
Décima quinta función de la compañía dramática italia
na.—María Juana, drama en cinco actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a —A las riuevejle la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio de Doña María Bar- 
dán .— Una vieja , zarzuela en un acto. — El peluquero en 
el baile, comedia en un acto.—Terceto y dúo de La ven
ganza de Alifonso, parodia de la Lucrecia Borgia.— El ju i
cio final, juguete cómico-lírico.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — Hoy habrá dos funcio
nes. La primera á las cinco de la tarde y la ségunda á las 
nueve de la noche. — En estas funciones tomarán parte 
los principales artistas, ejecutando escogidos y variados 
ejercicios.

C irco  d e  P r ic e  ( calle de Recoletos). — Hoy tendrán 
lugar dos extraordinarias funciones , la primera á las cua
tro y media de la tarde y la segunda á las nueve de la 
noche. — En estas funciones tomarán parte los principa
les artistas , entre ellos Mr. Goldsmidt.—Mr. Sextillion. 
Mr. Woodman.—Mr. LeoñSoullier. -  Mlle. Cristina Renz 
Mlle. Chiarini.—Sres. Segundo y Mallol.—Mr. Herzog.-^ 
Los hermanos Dallot.—Mr. Georges Newcomb presentara 
los Leones africanos.—Los demás pormenores se anuncia
rán por carteles.

J a r d ín  d e  P r ic e  (calle del Cid , contiguo al Circo). 
Hoy, á las ocho de la noche, tendrá lugar la inaugura
ción de este jardín con baile campestre , ejercicios gim 
násticos , los leones y fuegos artificiales.

Ca m p o s  E l ís e o s .— Función 2.a de abono.—Hoy á las 
cinco de la mañana se abrirán las puertas de los jardi
nes.—Por la t^rde á las seis dará principióla funC103[V 
disparándose cuatro bombas. — Una orquesta eJecU^¿Q 
diferentes piezas hasta las diez de la noche.—A las c'. 
se abrirán las puertas del teatro, y á las nueve dara p - 
cipio la función.—Los jardines estarán iluminados a 
veneciana, oriental y chinesca.—Los pormenores se anun
ciarán por carteles.

C irc o  d e  P a u l . — Las sociedades de baile La Juventud 
española y La Constante tendrán sus reuniones de cos
tumbre , la primera de cuatro á ocho de .a tarde y la 
segunda de nueve á una de la misma.


